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DIHECCIÓN-ADMINISTRACIÓN: 
Oalle del Oármen, núm. 29» prfncipalc 

Teléfono nám. 2.649,

VENTA DB EJEMPLARES? 
Ministerio de la Gobernación, planta be^a«. 

Número suélto, 0,50»

M A O
S U M Á R I O

 ̂PresIsiSBoSa dísl Oi0i88s|@,i8  ^

Bml decreto cremdo, á fin de auxiliar Im 
irahajoB del Oomwario ^meml de Abaé- 
tecimientoSi una plam de SuhmereiariOf 
ton la caiegofia ste Jefr Superior de .Ád- 
mimstracíón^ y dotada con el haber anual 
de 12 J 00 pesetas,—Págna 24b.

Otro nombrando Subsecreimio de ¡a Cúmi- 
Baria general de ÁhmietimimioB á don 
Joaquín Montes JoveUmr, Diputado á Oot- 
Ím,-^Fágina 245.

Otro nombrando una ÚQmisión,. cúm>pmBÍa 
de los smores qm se mmcmnan^t para 
qm proponga ¡a redaecfón de. un .
mentó gsmral que ordem. la observamía 

. de la Ley de 22 del aclual^ rélathm á Us 
. fnmiúnmios de la Adminístracién civil 

del Estmo.-r^Fágum 246̂

■ is listrw lfa |  Islks Iñ m
E m l decreto aprobando d  Estatuto general 

del Magíshrio de Frimera énseñanm.--^
PáginaB 246 4 254,

I , - (iks íi®
Meal oréen éwpürdendo m dmmdvan á los 

individuas, qm rm mmcionmt las eanii- 
dudm qtm S6' indican^ Im cu&Us ingre- 

„ m-ron para reducir d  tmmpú de eervieio 
en filas,—'Pé^ma 254.

iútni^ámU
Eeal orden dippmnmdg la inej&ctwión tota’ 

ée ' ¡a sentmcm dicíadá por la Sala term-. 
: ra ddí Tribunal Superno m  íF  de Abril 

úiiinm m  eirfmwm.mniBmiaBO InierprnS' 
Í€ ,̂pw i), Jmquin de Osma y BculL—Fá- 
gmas 2o4 y 255. ' -

OÍK€̂  €<mmáimiío á la Zona de infimneia 
española en 3 ̂ arrnmis ios _ beneficios. qm  
dipfrtdaH nuĉ :t‘̂cĥ> poémiones eíi Afripá, 
Fiigina 2ú6.-,

Fomento.—Dirección General de Obras 
Pübiteag.—Ferrocsrriíés,—Goncesión y 
Constrnccíón. — Aprohándo el proyecto 
del firrocarrU tie Ponferrada á TillablF 

. no— Página 256.
Anexo 1.^-O bservato rio  C en tra l Ms- 

-TEOiiOLÓGiao. — Oposiciones.— Síjbas- 
TAS. — Administración Provincial. 

x-Anüngsos omOíales de la üomp&ñia do 
los üaminm de Húrro áel Norte de Eípa” 

S an to ra l,
ANEXO 2 iBIOTOS.—OUABROa' BSTAli^

TSOOS'DS'
FóMEHm—Dir'eeeién'Gerií^ral de Obras 

Púhlim^ —Fmyocdos ée tarifas pr^sm'- 
• íaéúéf por im Oompañias ■ ée Fermcíw^ri*

' ■
AMEXO 3.®—THIBÜSSAL S?7PB13]5á§Q,—Sa'LA 

yjE LO CONTEl'CIOSO^ÁBiamÉ^TRATWé.---.
Pliego 55,

l  OFICIAL
R e u s ic u  9i i  M s r a  tE h i s t i c

■ l i T  DóEÍIlfoBso i m  (q*D« §4^
i í  M, l i  ^iiM A D o ñ a  ^ ie t o r ía  E n g eB ii^  

: | i  A, l ,  e l iferíncipe da Astiiri^i 'i I e -  

SSitas y  demás persoMs ,ie k  
i s i í  f  eoBtiBúra iim TOvaéaiÉi

KXFOBÍCION 
SESÍOR: Los múltiples próbiemas en- 

cpmendados á la Gomisaría general áe 
Abastecimientos, su creciente complica- 
ci6¿, ía atención minuciosa ^ue exige el 
planteamiento dé las disposiciones que 
se adopten y la labor de organización
que es preciso efectuar, hace indispensa
ble la creación del cargo de Subsecreta
rio de la Comisaría general de Abasteci- 
itóentós, qué, por facultad delegada, ten
ga su cargo los asuntos de personal, 
preparación de resoluciones de recursos 
contra multas impuestas por los Gober
nadores civiles en cuestiones de abasíe- 
«l^entos y contra acuerdos de las Jun

tas proviiicdaies de Sobsistenoias y de laS 
admÍBistrativas de Hacienda en lo que 
se reñere ai cuMplimiento del rReal de
creto de 21 de Diciembre último, y, en 
general, cuantos asuntos se le encomien- 
den dentro de la esfera de iurisdicción y 
eompetenda asignada á la Oomisáría.
.. Por ello, conforme á lo informado por 

la Gomisaría general de Abastecimientos 
y á lo. acordado por el Consejo dé Minis • 
tros, eleva su Presidente á la aprobación 
de Ve M» el adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 23 de Julio de 1918.
* SEÑOR:

A L. R« P# de V. M.}
toaio Hair  ̂j

' . EUAÜ PEOEETO
De coníoriúidad con lo informado por 

la GomiMria general de Abastedmien* 
tos; dé ácüérdo con Mi Consejo de Minis- 
trosi y á propuesta do su Presidente, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Primero. A fín de auxiliar los traba

jos del señor Comisario general de Abas- 
técimiénios, se crea una plaza de Subse
cretario con ía catégoriá de Jefe Supe
rior de Administración y dotada con el 
baber wuát de 12.6Ó0 pesé^M.

Ssgundo. Dlcbo Biibseéretario tendrá 
á su cargo cuantos asuntos le ©ncomién- 
de el Comisario genéral de Abastecimién- 
tbs, al que sustituirá en casos de ausen
cia ó enfermedad, y 

Tercero. Por ©1 Ministerio de Hacien
da se concederán los créditos que sean 
preclBOs para €íl pago de haberes dé la 
plaza de referencia y de las atenciones 
de material que la misma requiera.

,Oíido eii San Sebastián áveiiiticuaíro 
de Julio de mil novécientos dieciocho.

"  iALFONSa^
ai Preftideate óel Consejo Ce Ministros, , j

htomo Maará íf láífafler.

REALES DECRETOS 
Vengo en nombrar^ p^ra la pláza de 

Subsecretario de la domisáría general de 
Abastecimientos, creada por Real decre
to de esta fecha, á D.^Jbaquín Montes Jo- 
vellar, Diputado á Cortés.

Dado en San S ^ s t iá n  á vointfcuatro 
de Julio de mil noveciéntós dieciocho.

ALFONSO, n
CH Presidente qel CónseJó de Ministros, , ;

b̂itoBio Jaipyliptaner.
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A fin de preparar la más fiel y acertada 
ejecución do la Ley de 22 del corriente, 
relativa á los funcionarios de la Adminis
tración civil del Estado, con acuerdo del 
Consejo de Ministros, á propuesta de su 
Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente; 
Articulo IP Para que proponga la re

dacción de un Reglamento general que 
ordené la observancia de la citada Ley, 
siquiera haya él de contener algunos ca
pítulos de especial aplicación; pa:a que 
fije con uniformidad la norma según la 
cual han de establecerse, mediante las 
debidas reducciones, las plantillas defini- 
ti /as en los distintos Ministerios y servi
cios, y para que también resulte luínifor- 
me el criterio que se definirá como más 
acertado en la adaptación de los precep
tos de la nueva Ley á los Cuerpos que en 
el servicio del Estado existen constitui
dos y organizados de manera especial y 
separada, se nombra una Comisión que 
presidirá el Subsecretario de esta Presi
dencia, y de la cual serán Vocales, desig
nados por el Ministerio de Estado, don 
Servando Crespo y Boccolo y D. Ricardo 
S^ottorno y Sandoval; por el Ministerio 
de Gracia y Justicia, D. Eduardo Ortega 
Gaséet y D. Felipe Almech Falcón; por el 
Ministerio de Hacienda, D. Enrique Illa- 
na y Sánchez de Vargas y D. José de Lara 
y Mesa; por el Ministerio da la Goberna
ción, D. José Lón Albareda y D. Millán 
Millán de Priego; por el Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, don 
José Gascón y Marín y D. Rafael de San 
Román Fernández, y por el Ministerio de 
Fomento, D. Domingo Paramés González 
y D. Antonio Valenciano Maceres.

Art. 2.° La antedicha Comisión debe
rá  cumplir su cometido dentro del plazo 
que terminará el día 31 de Agosto pró
ximo. r

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Julio de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
01 PreslCente delí Confiejo de MiiústroB,

IntoBÍo laDís; HoniMer.

I  ÍB IL Í8  U T l g

. saCPOSICION 
SEÑOR: Labor digna del mayor enco

mio fuá la realizada para llegar á dar ca
rácter orgánico á las disposiciones defi
nidoras de ia situación jurídica del Ma- 
^ s te r io  de Prim era enséfianza, dotando 
i  éste de un Estatuto general en que 
aparecieran concretados sus derechos y 
sus deberes.

Continuación de tal obra es la que se 
cohtíene en el presente proyecto de revi
sión del Estatuto.

Aspírase á dar á éste el carácter de 
permanencia posible, sin perjuicio de 
aquellas indispettsables reformas que re
quiera 0|  Séryicio docentei Tal Pévisíón

está hecha con el propósito de mante
ner sus normas, sin otras alteraciones 
que las necesarias para íacorporar al 
Cuerpo legal ios preceptos complemén- 
tarios, dictados con posterioridad á su 
publicación; atender, como el Gobierno 
debe hacerlo, interesantes indicaciones 
de la experiencia; y para regular deter
minadas modificaciones que, por virtud 
de reformas ya votadas por las Cortes y 
sometidas á la sanción de V. M<, permiten 
al Ministro de Instrucción Pública dispo
ner lo conveniente para que Im  Escuelas 
nacionales puedan ser provistas con ra
pidez, en Maestros seleccionados en ejer
cicios de pública oposición-

No ha tenido todo el buen resultado 
que podía apetecerse el ensayo de des
centralización de las opbsieiones á ingre
so en el Magisterio Nacional. Numerosas 
reolámaciones contra la designación de 
Jueces; protestas en no escaso número» 
formuladas ante lá Dirección General del 
ramo, respecto á la práctica da los pre
ceptos reglamentarios; diñcoltades, no 
pequeñas, pata constituir y para que fun
cionasen sin demora los Tribunales en 
cada una de las provincias, y el deseo 
reiteradamente manifestado por muchos 
opositores de actuar ante diversos Tri
bunales provinciales, llevan al ánimo el 
convencimiento de que n© es j prudente 
mantener en vigor e l , sistema, y de que 
conviene Volver á celebrar los ejerci
cios únicamente en las capitales de di£- 
trito universitario.
®Al¡disponeilo, así, ha parecido benefl- 
cíosol elevar á siete el número de jueces, 
tanto para reunir en el elemento juzga
dor la representación de los diversos fac- 
téres personales del ramo decente, todc s 
eU ó s interesados en la más perfecta se
lección para el ingreso en el Magisterio, 
como para ofrecer á ios aspirantes las 
mayores garantías de imparcialidad y 
acierto, ys previstas en el vigente Esta- 
tatuto.

Mantiénese el plausible propósito de 
que, en caso de vacante, sea provista la 
Escuela én opositor aprobado con dere* 
cho á ihgreso en el Magisterio; y para la 
más rápida colocación en propiedad de 
los interinos, á quienes está reconocido 
este derecho, y de los opositores én ex
pectación de destino, se lleva á cabo mo
dificaciones de preceptos que tionden di
rectamente á armonizar la imperiosa ne
cesidad de pronta provisión de toda 
Escuela vacante ^n Maestro ingresado en 
el Magisterio Nacional, y la inmediata 
colocación de loa hoy aspirantes, con la 
conveniencia real de facilitar, mediante 
traslado, que el Maestro preste sus servi
cios en aquellas localidades de su predi
lección.

Se han tenido en cuenta aspiraciones 
muy reiteradas del Magisterio para redu
cir á una sola clase las oposiciones res
tringidas como medio de i y
pw# «I oonospto legal BWuel» m»í>

taria y de Sección de graduada, la natu
ral equiparación, en cuanto á los derechos 
que corresponden al Maestro á título de 
tal, con independencia de la función que 
en uno ú otro caso desempeñe; y, dejando 
en pie la preferencia de ía mayor antigüe
dad parados traslados, y la natural pri
macía de la mayor categoría para @1 des
empeño de puestos directivos en las Es
cuelas graduadas y ea Jas* anejas á las 
Normales, se señala un orden taxativo de 
condiciones preferentes para resolver los 
concursos especiales, que se convocarán 
para la jprovisión de tales cargos, condi
ciones cuya sola enunciación aleja toda 
sospecha, aun la más remota, de posible 
favoritismo en los nombramientos 

Finalmente, mal añejo en nuestras dis
posiciones administrativas el de su mul
tiplicidad y el de su falta, muy frecuente, 
de carácter orgánico, convenía consignar 
aquellos x>receptos que, sin- excluir las 
reformas que el Estatuto puede requerir 
con el transcurso del tiempo, dieran á 
aquél ía necesaria y permanente unidad. 
Así se facilita su más recta aplicación, 
llevando al ánimo del Magisterio y del 
país el sentimiento de un vivo deseo del 
más estricto cumplimiento de las dispo
siciones estatutarias en bien de la ense
ñanza, y de aquellas mismas garantías 
que, con aplicación del Estatuto, ae ofre
cieron al Magisterio nacional en sus re- 
lacionés con la Admihistraclóñ pública.

Fundado en estas consideraciones el 
Ministro que subscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 20 de Julio de 1918.
SEÑOR:

A L. B. P. de V. M.,
/  Santiago Alba.

míAD DÉornarq : 
Conformándoin© con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Tengo en aprobar el adjunto Estatuto 
generaí del Magisterio de Primera ense
ñanza.' '

Dado en Palacio á veinte de Julio de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de instrucción Pública j

y Bellas Artes,
fontiagt liba. r  ^

E a ta tn to  general del H ag ie te rio
'd®''

Frim oirá enseñanza.

CAPITULO PRIMERO
INGRES® EN EL MAGISTERIO NACIONAL
Artículo 1.® El ingreso en el Magiste

rio nacional se verificará por oposición.
Art. 2.® Transitoriamente podrá ingre

sarse per concurso de interinos en la íor- 
ma prevenida en este Estatuto y sólo has
ta la colocación de los que tienen recono
cido tal derecho. . ,

Jba determi^acid» de laapw
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zas de cada provincia que deban proveer
se por los medios indicados se hará por 
la Dirección General de Primera ense
ñanza, teniendo en cuenta el cálculo de 
las vacantes de escuelas y sueldos.

Serán destinadas á ingreso todás las 
Escuelas desiertas en concurso de trasla
do y las resultas que radiquen en pobla
ciones de menos de l.oóo habitantes. Las 
de menos de 500 habitantes se proveerán 
por concurso de interinos, y las de 500 á
1.000 por oposición.

Art. i.° Las plazas de nueva creación 
so proveerán siempre por oposición. Las 
de Madrid y Barcelona se proveerán con
8.C00 pesetas.

CAPITULO II
OPOSICIÓN

Art. 5.® Las convocatorias á oposicio
nes de ingreso en el Magisterio nacional 
se tramitarán por las Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza, compren
diendo en el anuncio el número de pla
zas do aspirantes á ingreso en el escala
fón que se juzgue necesario, tehiendp en 
cuen t̂a lo dispuesto en el artículo 8:®

Art. 6.® No se convocarán oposiciones 
en época determinada, sino sólo cuando 
quede pendiente de colocáción un tercio 
de los opositores aprobados coja derecho 
á plaza ó cuando sea preciso para la pro
visión provisional de las Escuelas. ^

Art. 7.® Una vez publicada la convo
catoria por la Dirección General, los as
pirantes presentarán sus solicitudes do- 
cunientadas én cualquiera de las Seccio
nes administrativas pertenecientes al Dis
trito universitário donde las oposiciones 
sé celebren. El Jefe de dicha dépehden- 
cia facilitará recibo de los documentos á 
la persóna que los entregué, sin que pre
cise queí ésta sea el mismo mléresado.

Los expedientes quedarán en la Sec- 
. ción administrativa hasta que la Direc

ción General ordene que sean remitidos 
al Tribunal correspondiente.

Art. 8.® Para tomar parte en las opo
siciones son precisos los ireqüisitos si
guientes: ’

l.f Ser'español, tener más de veinte 
añoscümplidoB á la fechá de comenzar 
los ejercicios y no hallarse ineapacitado 

. para ejercer cargos públicos, y
2.9 Poseer el título de Maestro ó á lo 

, menos háber aprobado los estudios co
rrespondientes.
, Serán requisitos Indispensables para 
la toma dé posésión haber cumplido los 
veintiún años y abonado los derechos 
del título, profesional.

Art. 9.  ̂ Las oposiciones se oélebrárán 
en las capitales de los Distritos universi
tarios. Sé exceptúan las de bañarlas.

. ArJ, 10. Los Tribunales de oposición 
B6ráu,dos, uno para Maestros y piro para 
Maestras, y se compondrá cada uno de 
eHosde un Catedrático dé Universidad, 
Presidente; un Oatedráticp de Instituto, 
un Profesor ó Profesora ae Esctiela Nor- 

:jtnal, un Inspector ó Inspectora de P ri
mera enseñanza', u n  Sacerdote "y jdos 
Maestros ó Maestras de Escuelas nacio
nales, que hayan ingresado por ópcsi- 
ción y tengan categoría superior á la de 
ingreso.

La designación de los Vocales S6 bará 
por ¡a Dirección Géneral dé Primera en 
^fianza, que pedirá las propuestas que 
juzgue necesarias.

Se procurará que la mayoría dé los Vo
cales prestem servició en provincias dis
tintas.

El ejercicio del cargo de Vocal de estos 
Tribunales, sólo podrá llevarse á cabo 
|p a  yeiR cada cinco ellos.

Art. 11. Queda terminantemente pro
hibido á los Profesores de Escuela Nor
mal é Inspectores de. Primera enseñanza, 
dedicarse á lá preparación de opositores. 
Los Maestros y Sacerdotes que se hubie
ren dedicado á estos trabajos durante los 
cinco años anteriores ál comienzo de los 
ejercicios, estarán incapacitados para ser 
Jueces.

Art. 12. El cargo de Juez es obligato
rio para quienes desempeñen funciones 
públicas retribuidas, salvo caso de impo
sibilidad física, plenamente demostrada 
mediante certificado de tres médicos, pa
sar úe sesenta años ó cuando haya moti
vo probado de récusación, de los que es
tablece el derecho común.

Guando un Juez renuncie por causa 
justificada, será reemplazado por un su
plente. A este efecto y al de toda suplen
cia, serán dobles laa propuestas y los 
nombramientos hechos por el Ministerio.

La Dirección General cuidará de dar 
cuantas instrucciones sean necesarias 
para la mayor eficacia y rapidez del ser
vicio.

Art. 13. Terminado el plazo de la con
vocatoria, las Secciones administrativas 
remitirán á la Gaceta de Madejo la re 
lación délos aspirantes admitidos y ex
cluidos, dando un plazo de quince días 
para la presentación de reclamaciones y 
recusaciones. Una vóz terminado el pla
zo, elevarán á la Dirección General todas 
las presentadas. V ^

Én el término de quince días de sus 
nombramientos, podrán los Juéces justi
ficar ante la Dirección la imposibilidad á 
que se reflere el artículo 12.

Una vez recibidas por la Dirección to
das las reclamaciones y renuncias, pro
cederá á resolverlas y á determinar la 
fecha del comienzo de los ejercicios, or- 
déhandp á las Secciones administrativas 
que rexáitan los expedientes á los respee- 
tívóa Tribunales.

En el caso de que no se constituyan és
tos por falta de los Vocáies nuevaniehte 
nombrados y de sus suplentes, la Direc
ción General adoptará las resoluciones 
que juzgue convenientes para conseguir 
el inmediato comienzo de los ejercicios, 
pudiendo llegar hasta la constiti^clón del 
Tribunal con sólo tres Jueces.

Art. 14. El Presidente está obligado á 
convocar para el comienzo de los ejerci
cios de la oposición para la fecha fijada 
por la Dirección General, epriandaelno- 
rréspondiente anuncio á  la Gaóktá bx 
Madrid y  convocando á los demáé . Jue
ces para diez días ántes del aéñalaí^ó 
el principio de los ejercicios. Ilabrá de 
citarse á los opositores con quince días 
dé anticipaciónid fijac^pa^^^^ se pre- 
sénteh* \   ̂̂ ^ '

Ari* 15. En la ri^nion previa J  láqho 
se refiere el artículo, anterior, se" consti
tuirá el Tribunal y se redactará el Gues- 
tionario, que versará sopre ternas pom- 
préndídosen los prograinas de las^Es* 
cuplés NqiSnales.^^

La nq ^is^qnciá á dicha reunión Üará 
incurrir á los Juéces en la pena de sus^
Sénsióh provisional de la mitad dél suel- 

O, que éerá definitiva por quince días si 
no acrqdltamcaupa legitima, á juicio dé 
lapirepciÓn^^géneral. .

Á rt.l6 . £<08 opositores debi^áh acu
dir puntualmente á los actos en que ha
yan detomar parte, según los llamamien
tos del Tribunal, so pena de exclusión de 
los ejercicios.

Esta exclusión será declarada por ©1 
Presidente á la media hora de haber in 
currido, el opositor en la falta.

Sólo en . los ejercicio^ oral y práctico 
podarán admitirse alegaciones de imposi*

bilidad legitima para concurrir; y en 
caso de considerarlas con fundamento 
probado, el Tribunal podrá aplazar la ac
tuación del opositor á quien afecte la im- 
posibilidad para el último lugar, sin que 
pueda suspender el curso de los ejerci
cios.

Art. 17. Los opositores podrán protes
tar de cualquier acto posterior á la cons
titución del Tribunal en que á su juicio 
se haya faltado á las disposiciones de 
este Estatuto; pero la protesta habrá de 
formularse por escrito, dentro de les 
veinticuatro horas siguientes á la reali
zación del hecho que la motive.

El Tribunal informará lo procedente y 
unirá la protesta al expediente de las 
oposiciones.

Art. 18. Los ejercicios de oposición 
serán tres: uno, escrito; otro, oral, y otro, 
práctico, que sé celebrarán pqr el mismo 
orden indicado.

Los opositores serán llamados por or
den alfabético de apellidos.

Art. 19. El ejercicio escrito compren
derá cinco partes distintas:

1.® Un ejercicio gráfico de Caligrafía 
y Dibujo.

2.^ Resolución de dos problemas de 
Aritmética y Geometría, sacados á la 
suerte de entre 20 6 más que habrá de
signado el Tribunal.

3.® Redactar un trabajo sobre Didác
tica pedagógica, sacado á la suerte de en
tre 20 ó más propuestos por el Tribunal.

4.» Contestar por escrito á un teiha 
del Cuestionario, redactado para el ejer
cicio oral en su parte correspondiente á 
la Sección de Letras, sacado á la suerte 
por uno de los opositores; y

5.  ̂ Contestar en la misma forma un 
tema de la Sección de Ciencias del mis
mo Cuestionario.

Art. 20. Los problemas de Matemáti
cas y  los temas de Didáctica pedagógica 
serán d©rignados por el Tribunal en el 
mismo día en que haya de verificarse el 
ejercicio.

Art. 21. Cada Una de las cinco partes 
de que consta el ejercicio escrito s© rea
lizarán en días sucesivos y distintos, si- 
.multáueamente por todos los opositores, 
dándose un plazo de tres horas para lle
var á efecto cada una.

Art. ,22. El ejercicio oral comprende- 
rá4os pqrtes:

1.® Lectura de un capítulo y  análisis 
gramatical fie un párrafo que el Tribu
nal designe.

,2.^^;^ntestar por espacio de una hora 
fi tres lemas del Cuestionarió designados 
porlaauerte.

Las dos partes dól ejercicio se realiza
rán qn un mismo día por el opositor.

, El Cuestionario para la cuarta y quin« 
ta parte del . ejercicio escrito y  segunda 
del oral se expondrá á los opositores 
ocho dSas antes de comenzar aquél.
;. Art. 23* El ejercicio práctico se vérifí- 
eará anteJos> niños de la Escuela nacio- 

d a la  capital del distrito universita
rio que d^ igne el Tribunal.
. Coimlstirá en explicar durante quince 
minutos como mllxiuium, una lección 
sacada á la suerte de loaprogramas que 
el Maestro tenga establecidos, y en reali
zar dui^unl© ©tros quince una explicación 

^de trabajos manumes ó lecciones de co
sas, elegidos libremente por el opositor.

Art. 24. En las oposiciones á plazas 
de Maestras habrá tin ejercicio de labo
res realizado simultáneamente por todas 
las opositoras en el tiempo y forma que 
disponga el Tribunal.

La realización de este ejercicio no po
drá durar más dé tres días para todas las 
ÓPoeitQíáS.
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Art. 25. Los ejercicios orales y prácti
cos serán públicos, y los escritos estarán 
en todo momento hábil, después de cali
ficados, á disposición de quien quiera 
examinarlos, y deberán incorporarse al 
expediente de la oposición.

Art, 26. Los ejercicios escritos se hii- 
rár¿ en papel rubricado poi* el Presidente 
y Secretario del Tribunal.

Cada escrito será firmado por su autor 
* y adenids por el opositor que le preceda 

y p sr el que le siga en la lista corres- 
pondlente.

E ' Tribunal asegurará una incomuni* 
c&cfun completa entre los opositoreg,'e8- 
tamio presente durante ía realización de 
los escriíos y de labores, en stí caso, la 
mf^yoría de aqu.él.

Art. 27. Todos los ojereios son de ex
clusión y serán calificados por pun^^ 
por cada uno de los Jueces del Tribu
nal, siendo nueve el máximo que pue
do conceder cada Juez por cada una de 
hm partes en que los ejercicios se siibdi- 
videii, j  precisándose para la aprobación 
un tot¿! de 20 en cada una d© elias.

-Alt. 2B, Ai final de cada ejercicio se 
hsrá pública la lista de los aprobados 
con el nümero do puntos obtenidos, y en 
Iss B.ctm de las sesiones fe© consignará la; 
.píintuscién. concedida por cada Juez, ' 

En caso d© empate, el Tribunal desig
nará el orden en quo han de figurar los 
©mptódos. ' ^  ̂ ^

A lt 29. Se consldeFarán como no apro
bados en <>il los oposito
res qne no r para plaza;y:
Bo se bsrá de méritos■
relaíi '̂■08 en IfeB ae'tf-B de n^da que no .■ 
ŝ© dirija á la propati-i:, ' Tampo-^

*cO'se cüCBiderairáii si • ;los opositores;, 
álegsiido empato on íe pvjyituaclónj'' ■ ;

Alt, 30-, Todo empata ©n Im  votacio-- 
nes Berá decidido por oi voto del Presi-^ 
dente del Tribunal.

Al t. 31. En ningún cnso podrán ha
cerse agregaciones de plazas en las opo- 
sicioBeB, pudiendo proveerse' sólo las 
compreBdldas en ©1 anuncio.

A lt 32. Los Tribunales á ingreao en, 
el Magií^terlo nacional percibirán eii con
cepto de dietas una cantidad ñjá equiva-í 
lente áJi? suma do 20 pesetas por cada! 
UDO de les aspirantes que actúen en el 
primer ejercicio. De la suma total se de
ducirá un 5 por 100 para la remunera- 
ciéo del Escribiente, un 3 por 100 p^ara la 
de! Mozo y un 7 por ICO'^pará lo# gastos 
'del material fungible necesaridNji^ta'lOs. 
©jeMcios, y el resto se distrífbúiíá por 
igual entroios siete "Vocales; ■’ ;

A cada uno de los resideMes^^fuera de; 
la capital dei distrito uhiv^sita^io> Oe 1©̂ 
abonarán los gastos^^de vlije, y ádémás| 
una dieta extraordinariade^cuálro ^ so-b 
tas por cada opositor^ actuanto eá el p r i
me/©jercioio. ' ;■

A rt 33. Al día siguiente de aquel en. 
que terminen los ejercicios serán convo
cados los opositores' que figuren en las 
listas de propuestas para plazas expues-' 
tas ai público, á fin da que proe^tm ;á la 
elección de Escuelas por^^l -orden de la, 
propuesta si hubiere vacantes en dicha 
fecha.- _
 ̂ Los demás opositores «forina^n^ lisias 
de aspirantes con derecho á ingreso, y 
cubrirán, por el orden de la propuesta, 
las vacantes que ocurran en lo sucesivo 
en la provincia, correspondientes al bur
no de oposidón. ‘

Art. 34. A estas oposioionos podrán 
concurrir los Maestros nacionales que 
tengan derechos limitado», con objeto de 
adquirir ha plenitud. Para lograrla sólo 
será necesarioA.unvcertífioado del Trillu- 

que acredite la aprobación de Ĵtoi

ejercicios. Estos opositores no consumi
rán plazas do las inundadas.

No podrán ser‘ opositores los Maestros 
nacionales con plenitud de derechos, sino 
en el caso de proveerse nominalmento 
plazas de pueya creaclóii: En tal caso, sé 
cubrirán las resuitás de aquéllos en la 
Táffitná bposídón.

^ CAPITULO m
OONOnn^O DE INTERINOS

Art. 35. Mientras queden pendientes 
de colocación Maestros interinos que ten
gan rebonoddó derecho á obtener Escue
las en propiedad, subsistirá el concurso 
de ingreso de interinos para proveer las 
plazas rdenoionadas en el articulo 3.® de 
éStefetatuto.

Art;! 36. El concurso de Maestros inte- 
riuos se tráxnítará del modo siguiente:

una vez declarada definitiva la  prO/ 
puesta de cada oCncurso general de tras
lado; Jas Secciones administrativas rem i
tirán á la Dirección General una relación 
de las Escuelas desiertas y de las resul
tas én poblaciones de menos de 1.000 ha
bitantes, La Dirección publicará en la 
G jíc é t a  DE M a d r id  la relación resultante 
de todas ©lias, ©speciflcándo el turno á 
que se destina cada Escuela, y dando un 
plazo de ocho días para réolamaciones. 
Terminado éste publicará el anuncio de
finitivo dando un término de quince días 
para la presentación de instancias. Estas 
habrán de entregarse én las Seceiénes 
administrativas donde resida cada soli*̂  
citánte.

Art. 37, Podrán presentarse á estos 
concursos todos los Maestros que tetígaa 
préstados servkios interinos con nom- 
brámíehto expedido por Autoridad com
petente y estén en poséfeión á 10 menos 
dei título elemental, sea cual fuere ía fe
cha de su nombramiento.

Art. 38, El orden de preférencia en 
estos concursos será el siguiente:

Maestreé qUé figuren en las listas^ 
de interinos pttbiicadás por la Dirección 
General ©n 1915 por 'el númeroi
tiue'tfegan ellas.

2,  ̂ Maestros con servicios interinos 
anteriores á 1,® de Julio de 1911 que no 
figuren .en dichas Ustas, colocándolos por 
Orden de sus Servicios hasta 31 da Marzo! 
de; 1918.

3.® - Maestros sólo con servicios interi
nos posteriores á 1.® de Julio de 1911, co- 
Ibcados p6r la tqtaltdad dé servicios has- 
ta'el día de ía édnyooatoria:
-LOS'sustitutos, con servicios anterio- 

. rq#á-12 de Abril de 1917, serán conside- 
- i ^ o s  como interinos. Loa posteriores no 
^lattdrAn derecho a i ingreso en propiédad;

Art,, 39̂  Ternainado el plazo, dé quinéq 
días- éoticeáidó por el artículo 36, la» 
^Sé^iones remitirán en el da cinco á lar 
'Bl^cciónLás Instancias jeéíbidaSj^ acojn- 
pafiada^dé^dós réteéíonéfe: Una, de los 

Maéátros quofigurén en las lisias de 1914 
^y tpi5, colocados .con :árrégló % sus/núl 

jffiéros, y o tí*ai^  loé démiséOncuráíanteS 
con arreglo ál ar- 

% c^|o^é"3dte% Ídéí gríipo ten
drán j^dé j^ e ^ ñ tá f  hojas de servicios. ’
' Arti 40. La Dirécdon General publi
cará en la Gaceta Una orden en laq u e  
se haga cen sar la feéha de recepción de 
los e^pedjenfésdé cada provincia, y pro-» 
c e d e r á l a  "résolUdón provisíonai del 
concurso d i el término de dos ihcses,- á 
contar de la. pqbí|cación de aquélla. -

Contra esta résoíúeión pro^siopal po
drán presentarse reclamaciones en  el
§lazo de diéz^días por conducto de las 

éebiqnes de Primera ensefíanza,
41. La Diréoción Gé!^ral iresolve-

rá las reclamacionos en el término da 
veinte días, á contar de la recepción del 
último expediente provincial.

Art. 42. Esta resolución no será sus- 
ceptible de recurso alguno en vía guber
nativa.

Art. 43. La aceptación de plazas por 
Tos concursantes es obligatoria, sin que 
puedán admitirse renuncias por causa 
algiina.

Art, 44. Los interinos con derecho á 
plaza están obligados á solicitarlas en 
cuantos concursos se anuncien, bien en* 
tendido que los que tengan número pre
ferente si último qtié haya obtenido pla
za y no figuren como solicitantes ©n al
gún concurso serán eliminados de la re
lación y privados, por tanto, de todo de
recho á obtener Escuelas en propiedad.

CAPITÜLQ IV
ASCENSOS ■ "

Art. 45. Los ascensos del Magisterio 
nacional se ajustarán á dos turnos: el de 
antigüedad y el de oposición.

El primero comprenderá todas las ca
tegorías del escalafón, y el segundo la de
3.000 pesetas solamente;

Art. 46. Se destinará á la oposición la 
mitad de las vacantes absolutas que ocu
rran en la menciohada categoría.

Las vacantes por resultas se darán 
siempre á la antigüedad.

Art. 47. En estas oposiciones se pro
veerán sueldos y no Escuelas, con la ex
cepción establecida en el artículo 66 de 
éste Estatuto.

Los Maestros que obtengan plázá po
drán optar por continuar en la Escuela 
que sirven ó aspirar á servir las vacan
tes de Madrid y Barcelona que cortés* 
pond&h á la oposición restringida.

Art. 48. A este efecto, las Üélégáofo- 
nes Regias de Madrid y Barcelona lie- 
varán un libro especial de vacantes^y 
cuando ocurra una que corresponda á la 
oposición restringida, la anunciáráh pbr 
sí mismo en la Ga ceta  d e  Ma d r id ;  para 
que puedan solicitarla los Maestros que 
hayan obtenido plaza en oposiciones de 
esta clase, posteriores á 12 de Abril de 
1917.

El orden de preferencia será el de an
tigüedad de las convocatorias de que 
procedan, y dentro de la misma el obte
nido en las listas de méritos formuladas 
por el Tribunal. ^

A rt 49. Las oposiciones á mejoras de 
categoría ©ja el escalafón se celebrarán en 
Madrid todos les áfíos, comenzando eñ la 
fegunda decena del mes de Julio. La 
convocatoria se publicará por la Direc
ción General en el més de Abril, com- 
p rendi^do  igual número de plazas qhe 
el de las que hubieren quedado vacantes 
ebTarcategorfaa correspondientes hafeta 
31 de^Mario anterior.

Arti 50. " El sqlo heqho de no convocar 
á jos opositores en :1a época citada eu- 
póndrAlájréiiupcia tácita del Presideñte 
deTTriburiál;que neirá substituido por el 
suplente.

Art. 51. Nó podrán suspenderse los 
,ejercicios por causá alguna por un plazo 
mayor de ocho días.

Art. 52. Los ejercicios de bposición 
serán dos, uno teórico y otro práctiéo. El 
teórico consistirá qn contestar póí* escri
to á tres puntos sacados, á la suerte de 
los que constituyan él Cuestionario dado 
por el Tribunal, uno de Letras, otí*o de
Ciencias y otro de Pedagogfaí y en trádu- 
cir V analizar por escrito, y sin auxilio 
^ e  Diccionario, un capítulo de u n  libro 
designado por el Tribunal y escrito en 
cualquier idiomá extranjéro, Lá eloéoioh



i a e e t a  3e  S S ta a r ía . -« i N B m . SO0 Í 5 M o  1918 gé@

de idioma es potestativa en el opositor.
Al t  53. El ejercido práctico consisti

rá en dar una clase de medía hora en las 
Escuelas de Madrid y en explicar úna 
lección á un niño anormal ó retrasado.

Árt. 54. No podrán a^^reg-arse plazas 
á estas oposioiones, pudiendo proveerse 

■ sójio las anunciadas.
/  Arí. 55. En todo aquello que en esto 
isapítuio no se ©speciñque se entenderá 
aplicable Jo dispuesto para las oposicio
nes de ic|?r6so 

A rt 56, E| Tribunal que lia de juzgar 
estas oposiciones se constituirá del modo 
siguiente: un Consejero^ de Instrúccidn 
Páblica, Presidente; un Catedrático de 
Universidad; uno de lastiíúto; un Profe
sor ó Profesora de Escuela Normal; un 
Inspector 6 Inspectora de Primera ense
ñanza; un Maestro ó Maestra nacional y 
un Sacerdote.

La desigiifción de Preddehte sé hará 
mediante propuesta dei Coneéjó de 
trucción Püblicá; ios Gatedrátioos delJoi* 
versidad é Instituto y el Profesor de la 
Normal^ serán propuestos por el Consejó 
üoiversitarío; y los Inspectores y Maes
tros serán igualmente propuestos por la 
Estu d á Su périor del Maglstério.

El Vocal Sacerdote será el Profesor de 
Religión de dicha Escuela, y le ^vicede- 
rám por orden de antigüedad, los Profe
sores de Pveiigión de ios Iqí^titiitos do se  ̂
ganda enseñanza y de las Escuelas Nor
males de Madrid.

Ln  ̂Bombíi amléBtos se áutorizarán por 
elMlniátro, siempre que las propuestas 
obtengan gp aprobación.

Art. 57. Los Tribunales de oposición 
á mejora de oategoríapercibirán, en con
cepto de dieta?!, una cantfaad fija, equi
valente á. 25 pesetas por opositor que ao- 
táe en el primer ejercicip. De ellas 
separará un l6 por 100 para gastos dp 
material, Escribiente y Mozo, y el resto 
se distribuirá por igual éntre los siete 
Jueces del Tribunal.

Aparte ee abonarán Ipé gastos de viaje 
á los Vócaíes qiie tbngan su residencia 
fuéra de la Corte.

Árt 58. Terminados los ejercicios, él 
el Tritm^  ̂ remitirá al Ministerio las 
propuestas de aspirantes con derecho á 
ascenso, y aprobadas por Real orden, se 
procederá á cuanto haya lugar en rela
ción con Jas vacantes.

Art. 59. Tap pronto como ocqrra úna 
vacante, la Sección administraílva co
rrespondiente déíá cuenta á la Dirección 
General de Primera eng¿ñáuza psra>to
dos los efectos del esc^afóh. general. Las 
vacantes se adjudicjirán al turno que co
rresponda, ascen4lúudo al Maestro que 
ocupe el mejor número en él esc|iláfóú, 
SI hubiere da darse á Ja antigüedad, y al 
primer aspirante con derecho á ascenso, 
SÍ CPíresponde á la oposición. *

Art. 60, Mientras continúe el áoeúal 
sistemado ingresos dé la Caja de Daré- 
caps pasivos, los ascensos se concederán 
uiensuálmente por isí IdreoclÓn Gen eral, 
y surtirán efectos económiccs desdé el
1- clel mes siguiente á la fechá dé la or- 
uen y de escalafón, desde el día de la vá- cante.

desapareoido el ingreso de in 
inioades y vacantes para derechos pa- 

ascensos surtirán todos sus 
desde la techa de recepción de loé 

P tea en el Ministerio, pudiendo cohce-

CAPITULO V 
ü o N o ü R s I L I, o S 

fienlniElíi  ̂Escuelas se proveerán por 
WOúrsíílp úé} wodo giiguiéjite, jsiem|>re

que haya más dé una de pada séxp en la 
población: ios SécretarioÉ de las Juntas 
locales de Primera enseil&nza están obíi- 
gados á dar parte de la vacante, dentro de 
ios tres días siguientes á aquel en que 
ocurriere, á las Secccionés adnünistrati. 
VS8 de Prlmeía enseñanzs, y éstas, éu el 
plazo de otros tres, la anunciarán en el 
Boletín Oficial de la prbvinciá, dan do quin
ce días para la presentación de instan
cias. La Sección tramitará él con cursillo 
en el término de tres díásy á contar de 
aquel en que termine este- último pkzó.

No podrán proveerse por con cursillo 
ni las Direcciones de Escuelas graduadas 
ni las RégépéiaB de las prácticas.

Alt. 62. El orden de preferencia en los 
con<3ursiiIos se determinará por las dos 
condiciones Siguientes:

1.® Cs tegoria d e i os aspiran tes en el 
escalafón general. -

2.* Antigüedad de los mismos en la 
población. •

Tendrán iguales derechos en el cpnour- 
sillq los Maesíros unitarios, Directores de 
Sección y Auxíiiáre??^

Mientras no obtengan su completa in 
corporación al presupuesto del Estado y 
ai régimen general establecido, no po
drán tomar parte en h s  concursiligs ni 
los Maestros de Escuelas voluntarias ni 
los de Patronato,

Art. 63. Los eoncursilios son gólo un 
medio de provisión de Escuelas dentro 
de la misma locáiidadi ?

No obstante, en el caso de que el grupo 
de población que sea cabeza dé Ayuntá- 
miento tenga menos de l.t 00 habitántes, 
sé extenderá el derecha de tomar parte 
en el concursillo á todos ios Maestros'
del término municipaL ..............

Al t. 64. Las resultas de les concursi
llos no serán de nuevo anunciadas* por 
este medio, sino que serán provistas por 
concurso general de tras ado ó ppr los 
medios do excepción establecidos por éste 
Estatuto,

Las desiertas en concursillo iráp tain- 
bién al concurso de traslado.

CAPITÜLq VI \
OONOüBSb DE TRASLADO

Art. 65 Lns ]^4scuelas nacíonajeSfaun 
resulten vacantes dpspuAs dé resuelfps 
los concursilios locales, y en géneraí^ la's 
que no puedan ser objeto de tal medió de 
provisión, se anunciarán al concurso ge
neral de traslado. "

Art. 66. exceptúan dé esta regla las 
resultas de concursqqpe radiquen ejqî pp-' 
blacíones_dé meVésíídé liüÓO hablta^^tés, 
las Regencias y Dirjaociqiíeé d r  Éscueká 
graduadas, y las Eséúeíás de Madrid y  
Barcelonat  ̂ ^

De estas úitinias sólo se anunciará up. 
50 por 100 al concurso gérieifal de* trásm- 
do, reservándose el otró 50 por 100*para 
que puedan ser ooupadás fuera de cón- 
curso por los Maestros que obtengan láú 
primeras plazas en las oposiciones res
tringidas á 3.000 pesetas, reglamentadas 
por el articulo 47 y Biguientés deesteEs* 
tatuío. , '

Art. 67. Este concurso se convocará 
por la Dirección Geñerai de P^rimers en- 
sefianza todos los años durante el mes de 
Octubre^ y comprenderá todas las Escue
las, Secciones y Auxiliarías vacantes en 
30 de Septiembre.

A rt 68. Las que aún estén pendientes 
de anuncio á concursille, se incluirán en 
la convooatóriá con tina nota en la que 
se haga constar asL 

A rt 69. A tal ftn  ̂las Secciones Admi
nistrativas de Primera enseñanza, antes 
dél día 10 de| citado mes de Octubre; ele

varán á la Dirección General úna reía 
ciÓn de vacantes, por orden álfabético de 
Ayuntamientos?, en la que se especifiquen 
de un modo claro el lugar de la vacame, 
número de la Escuela k que partene/ca, 
8i lo tiene, calía de su empL^zaraiento, 
clase de la piazá y cuantas, noticias sean 
necesarias para que los Maestros puedan 
conocer la vacante solidtkda.

Árt. 70. El 'iT unció del concurso ge- 
neral de'traslado tendrá carácter provi
sional, dando un plazo de quince rilas 
para que puedan formular reclamacionee 
los Maestrosdáteregadoa, y las Beeoioiics 
Administrativas, de ^P.rimera enseñanza 
den cuenta de ios errores observador, 
cuidando las dé Cunarlas y Gran Cana
ria ' de cumplir éste 'deber telegráfica- 
mente.

Art. "71. TraBSCurrido dicho plazo de 
quince días, y estudiadas las reciamaeio- 
nbs y óbservacioníBS recibidas, la Direc
ción Genéraípubiieará •una. orden, en. ía 
que se hagan constar las modlñcadoiies 
acordadas y se ratifique en general el 
anuncio de las demás plazas que no sean 
objeto de rectiñcsción.

A rt 72. Para tomar parte en el con
curso general de traslado será proelbo 
pertenecer . al .Escalafón del Ma gister' o, 
sirviendo qn propiedad y en activo Es
cuelas nacionales de sostenimieiito del 
Estado ó en las áe Benoñcencia, no tener 
sesenta y nueve años de edad y no héber 
obtenido permuta durante el año anto- 
rior á la con vocatoria.

Art. 73. La sola presentación de su 
instancia por los Maestros supone al 
comoromiso de aceptar la Escuela 6 p la
za que les corresponde, es decir, que du
rante la tramitación del concurso ni una 
vez resuelto provisional ni definitiva
mente podrán admitirse renuocias, sea 
cual fuere el fandamento que se Megue, 
ni reconocer derecho alguno que pre
tenda basárse en errores ni postergacio
nes. >

Art. 74. El orden que habrá de seguir
se en las propuestas y que determinará 
la única preferencia del concurso será @1 
del Escalafón general del Magisterio, con 
laé'inddítícaéiones acordadas por Real 
orden ¿ú su parte provisional.

Art. 75, Los Maestros consortes con
servarán el derecho á tener por renan- 
ciadas íás Escuelas que les correspondan 
en él oása dé no coincidir en una misma 
locaHdad^-pero para ello será preciso que 
aleguen tal condición y la justifiquen con 
partida do casamiénto legalizada.
' En ©tro csso* estarán obligados á ad

m itir la Escuela que les corresponda.
No podrá aplicarse la condidén de 

consorte sólo  ̂á détérfáinado grupo de las 
vacantes solicitadas,

&0B copaol'téé sólo tendrán derecho á 
reclamar cuando los dos Maestros á quie- 
n©9 s¡D adjudiquen las plazas solícitauas 
te ú ^ n  número inferior al suyo en el es
calafón.

El haber obtenido Escuelas por con- 
ourSoy medíante la alegación de coBSOite, 
será bacante para privar á Jos Maestros 
del ejercicio del derecho cbúcedido por 
el articulo 96 de este Estatuto.

"Art. 76. A partir<de'lá'fachíi pu
blicación de la orden  definitiví5, á (r  ̂ne 
refiere el artículo 71, podrán preĵ cvL so 
por los' Maestros^ustanciaB en f'-.jc- 
cíones Administrativas á que corrrí'pon
da la  Escuela que sirven, durs un pla
zo improrrog» bi e de vein te di s s.

Dichas instancias, redactadas de un 
modo claro y conciso, llevarán en su 
margen izquierdo la categoría y núitiero 
génoral del interesado en el esG^lafóo, y 
á cénttoviaoiónj rmmoradas^ te ú m lm
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oaiites solicitadas, especificándose la pro- 
vínola á que pertenezcan y colocadas por 
orden de preferencia.

Art. 77. No Sé admitirá ninguna peti
ción con carácter condicional, y si alguna 
se presentase se tendrá por excluido del 
concurso á quien la Hubiere formulado.

Sea cualquiera la denominación con 
que figuren las plazas en las instancias 
de los interesados, se tendrán por solici
tadas tal come se denominen en el anun
cio definitivo de la convocatoria.

Art. 78. Expirado el tórniino déla con
vocatoria las Secciones Administrativas 
agruparán las instancias recibidas, rela
cionándolas por orden del escalafón, con 
expresión de la categoría y número de 
cada solicitante y colocando al final de 
la lista á los que no figuren en aquél, por 
el orden establecido y con todos los da
tos que hayan de servir de base para su 
futura inolusién. Sólo estos últimos ten
drán que presentar hoja de servicios con 
la solicitud.

Una vez as! formados los expedientes 
del concurso, se elevarán por las Seccio
nes administrativas á la Dirección en el 
plazo de cinco días á partir del término 
de la convocatoria. '

Art. 79. Recibidas todas las instancias 
en la Dirección Ganeral de primera en- 
sefianza, ésta publicará en la G aceta  de  
Ma d r id  una orden en la que se haga 
constar la fecha de recepción del expe
diente de cada una de las provincias.

Art. 80. La Dirección General, en vista 
de los anuncios del concurso y de las pe
ticiones recibidas, y ateniéndose á lo pre
ceptuado en este Estatuto, procederá á 
formular las propuestas provisionales, en 
el plazo de tres meses, remitiéndolas se
guidamente al Boletín del MinUterio, don
de se publicarán en un solo número las 

' deeada.-ísexo.’ ' /'
A rt 8i. Los Maestros comprendidos 

en el concurso podrán formular reclama
ciones, en el término de quince días, á 
contar desde la publicación de su'nom.-' 
bre en el JBoWífi.

Alt. 82. Las reclamaciones se referi- 
■ ráis Bolamente á la adjudicación de' va
cantes determinadas, y sólo podrán'f un-, 
darse en el mejor número ocupado en el 
escalafón ó en reconocimientos de dere
chos obtenidos por Real orden con pos
terioridad á la publicación del último.

Se exceptúan de esta regla los Maes
tros que no figuren en dicho escalafón.

Art. BS. Tales reciamácipnes se pre
sentarán en las Secciohes administrativas 
de Primera enseñanza, y éstas, en el tér̂ - 
mino de cinco días, á partir dél fin del 
plazo, las elevarán informadas y relacio
nadas al Ministerio.

Art. 84. La resolución dp las reclama
ciones presentadas se verificará por Real 
orden, y tendrá carácter definitivo, for
mando parte de ella la ratificación de los 
nombramientos de la provisional que no 
hayan sido objeto de la reclamación.

A rt 85. Los Maestros nombrados en 
virtud de concurso de traslado, se pose
sionarán de hecho y de derecho de sus 
nuevas Escuelas en 1.® de Septiembre, y 
la posesión llevará consigo el cesé en la 
Escuela anterior, sin necesidad de pre^ 
sentación del título para éste.

Al comenzar las vacaciones caniculares 
podrán hacer entrega dichos Maestros de 
las Escuelas á las Juntas locales sin que 
esta entrega suponga su ccse^, t

Art. 83. Todos las resaltas de un con
curso general de traslado, que radiquen 
en poblaciones de m ásdéi.000 habitantes 
ó sus equivalentes en caso de haber sido 
otorgadas por otro medio legal, serán 
anunciadas en el concurso siguiente,

Art. 87. Las Regencias de Escuelas 
prácticas y laS Direcciones de Escuelas 
graduadas se anunciarán siempre á con
curso especial para cada una de ellas, tan 
pronto como se reciba el parte de la va
cante en la Dirección General. El anun
cio se publicará en la Gaceta de Madrid 
dandp un plazo de quince días para la 
presentación de instancias.

La resolución dictada tendrá carácter 
provisional, admitiéndose durante diez 
días reclamaciónes y considerándosela 
resolución de éstas como provisión defi
nitiva.

Art. 88. El orden de preferencia en es
tos concursos especiales se determinará 
por las condiciones siguientes:

1.® Ingreso por oposición.
2.® Título Normal ó Superior del plan 

de 1901 para las Regencias, y éstos, ó el 
Superior y Nacional, para Direcciones de 
graduadas.

3.  ̂ Mayor categoría en el Escalafón 
general. ^

4.  ̂ Servicios en Direcciones de gra
duadas de la misma pobláción de la va
cante, y, á falta de ellos, en otras Direccio
nes, sin nota desfavorable.

5.* Servicios en Secciones de gradua
da, sin nota desfavorable, por más de dos 
años.

6.®̂ Número en el eatíalafón.
Art. 89. Las resultas de estos concur

sos, si fuesen otras Direcciones ó Regen
cias, se proveerán por este mismo me
dio, y, si fuesen unitarias ó de Sección, 
por concurso general de traslado.

CAPÍTULO VII
REINGRESO É INGRIISO POR ASIMILACIÓN

Art. 90. Tendrán derecho á obtener 
Escuelas nacionales por este mediólos 
Maestros siguientes:

1.® Los qué hayan cumplido un año 
dé excedencia, con arreglo á las condi
ciones de éste Estatuto;

2.® Los que estuvieren con licencia 
ilimitada á la fecha de su publicación;^ /

’ 3.® Los que reúnan las condicionés 
exigidas por él artículo 177 de la ley de 
InstroccíóhTúbiica y disposiciones com
plementarias;

4.? Los Maestres de Navarra y los de 
Escuelas de Patronato obtenidas por los 
medios de las naciónales ó que sirvieren 
éstas antea en própiedad, y los que en 
estas últimas condiciones sirvieren Es- 
cuelas en Marruecos ó posesiones de 
Guinea;

5.® Los Maestros á quienes se gradúen 
sus Escuelas sin tener condiciones para 
Ocupar su dirección, los que dejen de te
ner la condición de unitarios por agru
pación dé varias Escuelas en una gra
duada, ó aquéllos á quieúes se suprima 
la Escuela 6 plaza que sirvan;

6.® Los separados del servicio en las 
condiciones pretenidas por el número 7^ 
del ariículo 127 de esté Estatuto, ó los 
que hayan cumplido la péna impuesta;

7.® Los que hay an dejado la enseñan
za por cualquiér causa y tengan derecho 
á volvér á ella eU plazas de la  inferior do
tación, ó sean los comprendidos en el 
número 3.® de la Real orden de 29 de 
Abril de 1892;

8.® Los Inspectores de Primera ense
ñanza ingresados por oposición ó como 
alumnos de la Escuela Superior del Ma
gisterio) y loa deniás Inspectores quéac- 
tualménte desempeñan su cargo en pro- 
piedad y tengan reconocido el derecho al 
reingreso;

9.® Los Jefes de las Secciones Admi
nistrativas de Primera enseñanza/ingre
sados por oposición y procedentes de ES’

cuelas nacionales, y los que tengan dere
cho reconocido;

10. Los Oficiales de las mismas Sec
ciones que hubieren prestado con ante
rioridad servicios en Escuelas naciona
les obtenidas por oposición.  ̂i

Se cqnsiderarán comprendidos en los 
números 8.®, 9.® y 10 sólo Iqs que figuren 
en los Cuerpos respectivos á la publica
ción de este Estatuto. Los que ingresen 
en lo sucesivo no podrán obtener Escue
las nacionales por asimilación, sino sólo 
reingresar si estuvieren comprendidos 
en los números 1.® ó 3.®

Todos ellos podrán tomar parte en los 
concursos generales de traslado, compu
tándoseles la categoría á que tengan de
recho y los servicios prestados en Escue
las nacionales ó asimilados.

Si desean ingresar siii esperar al pri*- 
mer concurso de traslado, habrán de so
meterse á las reglas que se establecen en 
los artículos siguientes.

Art. 91. Los comprendidos en los seis 
primeros números obtendrán derecho á 
plazas del escalafón de su categoría como 
Maestros nacionales.

Los del número 7.®, sólo á plazas de 
la última categoría. /

Los del 8.® y 9.®, á plazas inferiores en 
un grado á las que disfrutan como Ins- 
pectorés ó Jefes ó iguales á la última ob
tenida como Maéstros nacionales, y los 
del 10 á las superiores en una categoría 
á la última que sirvieran como Maes
tros.

Art. 92. Los comprendidos en los nú
meros 1.®, 2.®, 3.®, 6.® y 7.® podrán pedir 
solamente Escuelas en la provincial que 
perteneciera l a  última servida como 
Maestros nacionales.

Los de Patronato y los de los números
6.®, 8.®, 9.® y 10, Escuelas de la provincia 
donde presten servicios.

Art. 93* En cuanto á lá población, los 
del número 5.® podrán solicitar Escuelas 
del mismo grupo de la que sirvan, y los 
demás solamente del grupo inferior ó in
feriores, sirviendo de base para loé de 
Navarra, Patronato, Inspectores y Jefes 
de Seoción la localidad donde presten 
servicios, y para los demás la de la últi
ma Escuela nacional desempeñada.

Art. 94. A los efectos del artículo an
terior, las poblaciones se dividirán enl 
grupos siguientes:

1.® De menos de 1.000 habitantes.
2.® De l.00Q á2,000.
3.® De 2.000 á 3.000.
4® De 3.000 á 5 000.
5.® De 5.000 á ÍO.OOO.
6.® De 10 000 á 20.000.
7.® De 20.000 á 40.000.
8.® De 40.000 á 100:000.
9.® De lOOhOO á 500.000.
10. De más de 500.000.
En las provincias donde no exista un 

20 por lOO de poblaciones del grupo in
ferior ó inferiores señalado para él rein
greso, podrán solicitar ios interesados 
Auxllíarícs ó Sécclones del mismo á qUe 
pertenezca la última Escuela sérvida ó 
de los dos inmédiátos superiores:

Art. 95. Los nombramientos de los 
Maestros que obtengan Escuelas por el 
medio que en este capítulo se determina, 
se oi^pedirán por las Secciones de prime* 
ra enseñanza á que pertenezca la Escuela 
obtenida.

Los Maestros que obteDgan Escuelas 
por este medio ocuparán las primeras 
vacantes do su categoría que ocurran éu 
el Escalafón, á partir dé la  fecha de re
cepción de su instancia, disfrutando en 
comisión plaza de la de ingreso hasta que 
haya vacante en la categoría correspon;
diente, y figurando desde luego en él Es
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calafón con el número á que teni^an de • 
recho. En las categorías superiores á
2.000 pesetas, sólo podrán ebíenerse por 
este medio una de cada dos vacanteis,

CAPITULO VÍII
MAESTROS CONSORTES

Art. 98. Los Maestres que desempe* 
ñen en propie ?ad Escuelas nadonaies, 
podrán solicitar de la Birección General 
por una sola vez, si no hubieran hecho 
uso de tal derecho fuera de concurso, Es 
cuelas de las localidades donde esté des
tinado su cónyuge, siempre que éste des
empéñe en propiedad plaza de Maestro 
nacional, Profesor de cualquier Centro 
oficial que figure con el sueldo en el Pre* 
supuesto de Instrucción Pública, Inspec 
tor de primera Enseñanza ó funcionario 
de las Secciones administrativas ó del 
Ministerio de Instrucción Pública y Be
llas A\rtes.

También disfrutarán de tal derecho, si 
el cóny uge á la fecha de su petición lleva 
desempeñando en propiedad duran te m is 
de dos años consecutivos cualquier otro 
destino de plantilla, con sueldo especial
mente consignado para el cargo en el 
Presupuesto general del Estado ó, más 
de cuatro, destino que figure en los pro
vinciales aprobados por el Ministerio de 
la Gobernación.

El sueldo do los cónyuges no Maestros 
habrá de ser superior al del Maestro so
licitante.

Art. 97. En las poblaciones donde exís 
tan más de dos Escuelas de cada sexo, 
sólo podrá pedirse por el medio expre
sado en el artículo anterior uná de cada 
dos vacantes que ocurran, y en las de 
más de 50.000 habitantes sólo una de 
cada tresv

No pódrán solicitarse por derecho de 
consorte ni Regencias ni Direcciones de 
Escuelas graduadas, pero sí Secciones de 
unas y otras.

Art. 98. Las instancias que tengan por 
objeto solicitar fuera de concurso Escue
las como consortes, habrán de ser pre
sentadas en las Secciones administrati
vas á que la vacante pertenezca, en el 
término de quince días de ocurrir aqué
lla, y las Secciones las elevarán á la Di
rección General en los cinco días siguien
tes al fin de dicho plazo, con su informe.

Dichas instancias irán acompañadas de 
partida de matrimonio legalizada y hoja 
de servicios del cónyuge, y si éste fuera 
funcioiiario que percibiera haberes de 
Presupuestos provincia,les, se acompaña
rá también una certificación de la Dipu
tación, visada y aprobada por el Gober
nador de la provincia,

Art. 99. üna vez expirado el término 
de recepción de instancias para cada va
cante, procei^erá la Dirección General á 
hácer los'nombramientos, teniqndo en 
cuenta el siguiente ordén de preferencia:

1 ° Consortes de Maestros nacionaies, 
guardando entre los solicitantes ei orden 
del escalafón, y

2;® Consortes de funcionarios del Mi
nisterio de Instrucción Pública y de las 
Secciones Administrativas, inspectores y 
Bxpfesores dé Centros Oficiales, guardan
do entre sí el mismo ordén expresado en 
®l®dmí*rp anterior; y

Y  Consortes de otros funcionarios.
podrán reconocerse dere- 

cnos para vacantes futqras, siendo preci- 
w petición concreta para cada una do las 
Sí® ,®®drran que puedan ser provistas 
por dicho medio.

podrán obtenerse por 
uerecüo de consorte las plazas qué res ni 

' i de llevados á efecto

los concursillcs que se regulan en el ca
pítulo V de este Estatuto.

Para cualquier caso de carácter excep
cional no definido en las anteriores re
glas, habrá de informar en pleno el Con
sejo de Instrucción Pública.

CAPÍTULO IX
PERMUTAS

Art, 102. Las permutas entre los Maes
tros de las Escuelas nacionales serán tra
mitadas por las Secciones Administrati
vas de primera Enseñanza, oyendo á las 
respectivas Juntas locales, y podrán au
torizarse por la Dirección General siem
pre que los solicitantes reúnan laE condi
ciones siguientes:

1.®̂ No haber cumplido cincuenta y 
ocho años de edad.

2.  ̂ Desempeñar en propiedad y en ac
tivo Escuelas sostenidas por el Estado ó 
de Beneficencia.

3.® No tener solicitada Escuela por 
ningún otro medio legal y renunciar á 
I&s que pudieran corresponderles duran
te un año, á partir de la coneésión de la 
permuta.

4.® No haber servido Escuélá por per
muta más dé tres veces.

5.® Llevar un año de servicios en la 
Escuela desde la que se solicita, á no ser 
que los permutantes sirvan plazas en la 
misma población; y

6.® Que entre ambos solicitantes no 
exista mayor diferencia de seis categorías 
del Escalafón general.

Los Directores de Escuelas graduadas 
sólo podrán permutar entre sí y siempre 
que reúnan las anteriores condiciones.

Lo mismo se establece respecto á los 
Regentes dé Escuelas prácticas.

Art. 103. Los expedientes dé pérníuta 
constarán de instancia de los interesados 
é informes de las\ Secciones administrati
vas, que acrediten las condiciones exigi
das en el artículo anterior.

Serán presentados en la Sección admi- 
tistrativa á que pertenezca el dé más ca
tegoría Ó mejor número, y ésta lo remiti
rá á la del otro, la cual, á su vez, los ele
vará la Diracpíón General, abiíéiiiéndose 
de formular expediente separado.

Una vez solicitada uná permuta, sólo 
podrá ser anulada por voluntad de am
bos permutantes.

La posesión de las Escuelas obtenidas 
por este medio es obSigatoríá en todo 
caso. El Maestro que no llegue^ó tomarla 
quedará^ desde luego incurso en el artícu
lo 171 dé la ley de Instrucción Pública.

CAPÍTULO X
PROVISIÓN INTBRtNA 

DE LAS ESCUELAS NAOibiíAl e s

Al 1.104. Hasta tanto qiie entre en vi
gor la autorización votada por las Cortes 
para proveer provisionalmenté todas las 
Escuelas nacionales con 1.000 pesetas, los 
nombramiéntos interinos para las mis^ 
mas sé lie varán á cabo por las Secciones 
Administrativas d© Primera enseñanza, 
recayendo en opositores aprobados con 
derecho á ingreso y Maestros interinos 
con servicios anteriores.

A tal efecto, los Tribunales dé oposicio
nes á 1.000 pesetas, cuando terminé la 
elección de EscueUs por los aspirantes 
comprendidos en el númer o de las vacan
tes, formarán con los demás uná rela
ción en la que se especifique cuáles de: 
sean interinidades, sin distinción de pla
zas, y cuáles quieren servir sólo en la ca
pital y en poblaciones de más de 2.000 
habitantes.

Estas relaciones, que conservarán el

orden de mérito deducido de la califica 
ción general, se remitirán por el mismo 
Tribunal á las Secciones Admiaistrativas 
de Primera enseñanza, teniendo en cuen
ta que la no aceptación de uno ú otro dere
cho por los opositores, implicará la re
nuncia á toda vacante «n propiedad.

Bichas listas se publicarán en la Ga
ceta DE Madrid y en él Boletín Oficial áo 
la provincia.

Asimismo, todos los Maestros interinos 
con nombramiento anterior á la vigencia 
de este Estatuto, tendrán el derecho y el 
deber de desempeñar interinamente Es
cuelas nacionales, imponiéndoles igual 
sanción que á los aspirantes menciona^ 
dos en el anterior artículo, si desatendie
ren las obligaciones establecidas.

Las Secciones de Primera enseñanza 
remitirán á la G a c e t a  relaciones de los 
Maestros que hayan perdido derecho á 
obtener Esauelas en propiedad.

Art. 105. Tan pronto como ocurra una 
ó varias vacantes de la misma fecha en 
poblaciones de más de 2.060 habitantes, 
serán nombrados para ellas por las Sec
ciones el opositor ú opositores aproba
dos con derecho á ingreso que tengan 
mejor número en las ifitas á que se refie-  ̂
re el artículo 104.

La aceptación de plaza es obligatoria 
para todos ellos.

Para las interinidades eii poblaciones 
de menos de 2.000 habitantes, que no 
sean capitales de provincia, se seguirá 
igual procedimiento, sin otra diferencia 
que la de adthitir para el nombráipientoi 
no sólo á los opositores que tendrán pre
ferencia, sino también á los Maestros que 
hayan prestado cóñ anterioridad sérvi* 
cios interinos.

La preferencia entre éstos será la de
terminada para obtener Escuelas en pro
piedad. ^

En caso de no existir aspirantes. Ja 
Sección nombrará al opositor primero 
que no hiciera limitación de localidades, 
y si no hubiere ninguno, al interino co
rrespondiente á otra provincia que de
termine la Dirección General.

Para ello toda instancia solicitando in
terinamente una Escaela contendrá el 
compromiso de servir, de no obtener 
aquélla, la que corresponda en el caso 
expresado en el párrafo anterior.

L i no aceptación de plaza llevará con
sigo la pérdida de los derechos á ohtov 
nerla en propiedad.

Art. 106. Todos los servicios interL 
nos prestados por loa Maestros serán dé 
abono parales concursos de ingreso en 
propiedad.

A los opositores aprobados les serán 
abonados los servicios interinos como si 
fueran prestados en propiedad á los 
efectos del escalafón.

Art. 107. Una vez en vigor los pre
ceptos legislativos que permiten la in
mediata provisión de las Escuelas nacio
nales cón i.000 peseta», desaparecerá la 
denominación de Maestros interinos y la 
condición de interinidad á los efectos do 
sueldo y plaza.

Se nombrará desde Ipego 
cantes que ocurran en Jas poblaciones de 
más de §00 habitantes í  los opositores 
cón derecho á plaza y á los antiguos in*- 
terinos en las de menpír población,
^ ^ s to s  nombramientos definitivos para 
la Carrera y colocación en el escalafón de 
los intérésados, sólo serán provisiona
les en cuanto á la efectividad en el des
tino.

Art. 108. A tal efecto, en las oposicio
nes Sé fijará por la Dirección General el 
húméro deplázas necesario p u-a tener 
siempre disponibles aspirantes para ser-'
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vir rnantas Es-uelas vaqiu^Ti, y al temi* 
jiar ios ejeroioiog los opositores propues
tos, se limitarán á elegir provitida den
tro de las del Rectorado correspon- 
dienté.

El Tribnoal reraiíirá á cada nn t de 
láss Secciones adminisíratiras los e3:pe; 
dientes de los as piran tes que háivan 
elegido las provinciag á que aqUoilas per- 
ten 6¿ean, y cada Sección abrirá un regis
tra do opósitores aprobados con derecho 
á ingreso.

Cuando ocurra una vacante nombrará 
la Sección Maestro propietario con des
tino provisional en la Escuela si primer 
aspirante pendiente de ingreso, cuidando 
de seguir de un modo absoluto el orden 
de recepción de ios partes de vacantes en 
la-Sección.

A rt 109. Los Maestros nombrados 
con tal carácter provi^iocaí i  los solos 

' efectos de df'Stino, - estarán obligados á 
solicitar todas las Escuelas que se auurR-.

■ cien en la provincia á concurso d© -tras
lado.

Si no obtuvieren plaza en él mismo, 
eligirán por orden de cabfí-ación una 
délas Escuelas desiertas ó resultas eñ 
poblaciones do 500 á 1.000 bábitantes* de 
tiíl modo que no quede Bíngto aspirante 
sin nombjramiento definitivo < n un con
curso mientras haya Escuelas que tengan 
las condiciones necesarias para ocuparlss 
con tai carácter.

Sólo en ©i caso de que sea mayor el 
nümero de aspirantes que el de vacantes 
definitivas, pasarán aquéllos, siiTinterup- 
ción de servicios, á ocupar las resultas 
que queden en poblaciones de más de
I.GCO habitantes, en las que quedarán 
con carácter provisional hasta que se 
provean en ©1 concurBO siguiente.

Art, ítO. El mismo procedimiento fi
jado en los srtiouios anteriores respecto

■ á ■ los opositores para las poblaciones de 
'■ 50i á 1.000 habitantes, B© seguirá en cuan-
■te á lo» InlerinbB para la» de menos, de 
500. .

Art. 111„ CSuandó termine la cojQea-' 
ción de les aiiliguoa Interinos con dere
cho á Escuela en propiedad,:pasarán los" 
opositores á servir todas Jas plazas con 
arreglo á lo preceptuado en los anterio- 
rés artículos, y sMo á falta de ellos po 
drán ser iicmbrados para las Escuelas de 
poblaciones de menos de 500 habitantes, 
alumnos procedentes de Iss Normales en 
las condiciones siguion

Los aiuihnoB normaiístas que termi
nen BUS estadios con nota de sobresa
liente podrán solicitar formar parte de 
las Jistr ŝ de inspirantes á ingreso en el 
Magisterio, que llevarán lo» Directores 
de ias Normales. É4tos, previo infórme 
favorable del Olaubtro, forousrán las lis
tas d© cada curso y las remitirán á la Ins 
pección de Primera enseñanza de la pro
vincia.

Ésta organizará un curso práctico d© 
dos B^eaes en las Escuelas nacionales de 
lacapiía!.

Temí Ir a do áquéL la Inspección y ©1 
Maestro ó Maestros de ia» Escuelas elegi
das para BUS prácticas, certificarán acer
ca da ía capacidad de los aspirantes.

El Inspector redactará una Memoria 
acerca d© los resultados obtenidos y en 
unión de Jas certificaciones y ñe los In- 

■formeo'dei Claustres la f̂ Jevarll! á ík Di*' 
'reccíóii General para m  ap.tor.v:dór;-. É -ta 
im plkari el derecho de todo>? Ies aproba
dos é sólicítar Escuelas ©li igualas con-' 
diolones que los actuales interinos.

Árt. 112. Los Maestros nombrados con 
arreglo al artículo anterior tendrán ple
nitud de dcreehoapara los efectos delEs* 
«mlafón.

CAPÍTULO'XL:
IJOmCXAM • ,

Árt. IIB. La tramitación y eoiicesióñ 
. de íivenda» p/>r ch termo dal MíígísU'rio 
Naeional -se - ^justará á lo p?ov6in<'5Ó en 
ei artículo 43, ?.la la !ej d© -21 de Jütio 
de 1878. , .

Podrán obtenerlas los Mííesíros que 
sirvan como propietarios ó sustitutos en 
Escuela» nacionales,

Art. 114. 'Los M-aestros nadonales' po
drán disfrutar permíms sin .p.érdida de 
haberes para aooáir á es.áíiie¿eB ú oposi* 
clones de todas olaseB.

Estos pérmiáó» no podrán .exceder de 
ocho día» por cada, uno -de ios .ejerei.oio ,̂ 
de oposición ó -por examen total de curso' 
en caso de ampii^clÓE de e&iudiwb. ;

Art. 115.. En casos muy J.üstiñcadoá',. 
también podrán obtenerse permircm'do 
c íb co  días concedMos por , las Joutí?'» 
locales. E^tos permlses feabrárs de éonce- 

. dersc) por ©fecrit-o, m n  la firma <iei Presi 
deifie de 'la Jüiita., . ;

Árt, 116-. Para asuntos propios podrán 
obtenerse licencias da tres meses,- d u  
Síieldo y..-§lii pérdida de Escuela, quedan 
cío é-sta provista InterlnamejDte daranta 
ei-peiioclo de la iiceiicia.

Estás IkesieiíSB habrán dé ser coBeedi- 
dsiB por:Reai brdeti.; no son prorrogabfes 
y'Sólo podrán disírlitarsí,© una-vez cada 
cmeo año».

A rt 117. Será condición'preekn para 
concesión de todo permiso ó licencia que 
la enseñanza quede perfectsmente aten- 
dida.

Art. 118. Quedan suprimidas todas 
l?.s licencias que no estén cqm|>rend.ídas 
en Jos artículos anteriores, y especial
mente las ilimitadas.

C A PITU LO  X II
EXGSDENCIAS

Art. 119. Sb establece el derecíio do 
excedencia para todo él Magisterio na
cional.. ’;,V -

,, 'Árt. 120. Los MáéstiXíS que soliciten y 
obteogaB;,.$.u. exceáfincfa -ain, .que para , lo
grarla se>i precisa iuatificacíóa alguBa ni 
tiempo determinado de servido, perde 
rán su Escuela y plaza, pero continuarán 
figurando én ©í ©scakfón en el mismo 
lugar relativo que tuvie.ren ai cesar, aun 
que sinnúmero.

' .Art,' 1^1. ; La éxííéHéhda voluntaría con 
derecho á reingreso no podré durar me 
nos de un año ni máK d© dos. Sa exoeptüa 
el csso de servir el interesado otro cargo 
dentro d© la euBefíanza, la Inspección ó 
la administración dé Instrucción pública. 
Estonces la excedencia será iUmitadá.

Art, 122. Los Maestro» excedentes sólo 
podrán ingresar pn el Magisterio por los 
medios establecidos en ios artículos 90 y 
siguionks de este Estatuto.

CAPÍTULO XIII
EXPEDIENTES, GüB'íSRNATlVOS

Art. 128. Los MaestfóB que Ib curran 
en faltas.graves serán sometidos' á expe
dientes gubernativos por ios Inspectores 
de Primera enseñaiBzaébien en virtud do 
denuncias de Jas Juntas locales, como ro* 
sultíído'de visitas, ó por orden, de la Su
pe' K>ridad.

Cuando se tcata-de M^esíroB.-Bustituto»
©1 expediento se reducirá á trámites su
marios, eon audionda dol interesado., -

A rt 124. Guando las enusas de la for
mación de expediente sea tan graves, á 
juicio de la InspeccioB, que hagan poli- ¡ 
grosa la cofitinuación del Maesti^o en bu 
o a r^ , aquélla proponárá á l i  Dlréúcióii i

general, con-urgenda, que se le suspenda- 
d© empleo y suddo y m  nombra un Inte-/ 
rÍBo pani ,¿n eíKiuele.

El? Fíioí^úii otro caso la formación de 
expediento, dará Ligar á ia suspensión de 
haberes, a! Máestro. „

Alt. 125. Se exceptáis del pracapío an
terior el easo de sbar¡dí>uo'dít destino. Si 
ei Maesfro fee aoBeotase sin permiso de 
las autoridades, no se posesionase al tér- 
mi.no d© Im  vacacioue» 6 dentro deí plazo, 
reglamentario despoás ñe  su BoiT)i.bra- 
raiexito, se 1© dee.larkrá de hecho in.cursó 
en el f¿rtiCiiló I7i da la ley de líistrijckón': 
púbiíea p o r  ia Dirección, general de PiJ- 
rhera eissedafiza á p ro p u esta , de la' Ins- 
peeciár?, y 'guspeisso,.á partir del día ©n 
que hubiere corrMmzado su ausencia, de 
to d o s su» haberes. ■

SI .en e.l térraiiiO de un mes de lívdecla- 
ración d.é incur-íó en ei áníeulo 171 déla 
ley de InstrucéiÓB púbíica &é reintegrase ■ 
en destino y pidiere la incoación de 
expedioiite g?jbe'rnaílvo, m  ia .volverá. á . 
incluir en nomina con e.i toía'l de &u. , 
.habe.r..

N o podrá mcoarsa el expedí>mte ni abo - ■ 
narse haberes al" .Maestro, sino previo 
rel'Gtegro en m  do.sítino.  ̂ ' V
. Art> 126. Si el Maestro volvier© á au- 

sentarse durante Ja incoación del , expe-' 
diente,. B0 declarará éŵ te concluso, »© le 
suspeu'ierá de todo haber y se propondrá , 
á .ía Superioridad su .separación definí'-' 
tiva.
. ■ Art. 127. Las. penaiique pueden impo- 
nerge «1 Magisterio nacioií al son las  si- ' 
güientes;. \  -

1.  ̂ Á.moúestación privada.
2.®' Amo'nfesí'soióü púbiica.
8.̂  Reprenelón pública ccn nota en- 

el expediente personai-por tiempo su'pé- 
ríor á dos años.

4A Bo.sp6:o.BÍ.ón de médio sueldo da 
cinco á quince días, cdn ighal nota.
. 5.  ̂ ^uspenMÓn de medio sueldo .de 
uno á diez meses.

6.̂  Pérdida da uno á c.tiioo -años en la 
categoría y en la én8©ñ&nz!e!,-á los 'éfaetos 
f'eí lugar en el escalafó.u general dc-1 Ma
gisterio y privación del ascen'so duráhte 
Igtiál tkmpb.-; , , /  " '
' 7.“ Separación del • servicio' pór ua 
año, con p'éréida d© Escueía. _ ■

8.  ̂ Separación defiai ti va déí Magíé-' 
teiio. " ■

A rt 128. La primera pena podrá sel* 
impuesta por ios InspeetoreB d© Frfmora 
enseñanza; Ja segunda á la sexta, por Ja 
Dirección general y las des úítima», por 
el Ministro, previo Tnform© del Consejó 
de Imtrucción Pübiiea.

Pará'tod'as ellas, exceptuando la pn ' 
mera, aerá precisa la formación da expe
diente gubernativo.  ̂ ‘ ' ,

Art. 129. L^ Inspección y las Secéio-: 
nes administrativas d© Primera*enseñEn- 
za se abstendrán de retener haberes, ñie- - 
ra áe ]os caso.» prevI stoB por Ia ̂ législa- 
dó r; pefo.'cuando exi»la notoria resis- 
tenda'dé los Maestro» á. cumplir órdenes 
de Ja Superioridad,darán cuenta a la  Di- 
leccióp Generñí del hecho,-á fin de 
ésta, sin earáeter de pena, suspenda el 
pago de m.ocUo haber deiinleresavio, 
basta que haya cesado la oauisa 
mot-ÍA ó-, ' '■

Árt. .í 36. Sólo podráD .
pedí antes g-ubcrr*e;tivo  ̂po-' *3 Dlreccfoil . 
Gduo'-'ííi de. Primora eBsem^rm y pot' ei 
Mioisslre íío Inh/o-j.volóa FObdcJ. .

-Alt. 131. Cuando pn AIAeslro se 
incompatible con ias aulorJ^' ¿idehj veem.* 
á&rlú áe un pueblo, la Junta local de I 
mera exísefíanza sexaunirá e n  pleno, 
dan&o dar cuenta á Ia-Inspécd.ón de rri- 
íáéTá éaséfiMM. S i f l
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unánime, girará visita al pueblo en el tér
mino de un mea de la recepción de la 
denuncia para la comprobación de los he
chos; y si considerase perjiidicial la conti
nuación del Maestro en dicho pueblo á los 
intereses de aquél ó de la enseñanza, p ro- 
pondrá á la Superioridad, después de oir- 
le y dé incoar el oportuno expediente, la 
declaración de incompatibilidad. Esta se 
acordará por Real orden, previo informe 
del Consejo de Instrucción Pública, y sólo 
llevará consigo la obligación, por parte 
del Maestro, de pedir todas las Escuelas 
vacantes en la provincia, que se anuncien 
en el primer concurso de traslado que se 
celebre. Tanto en el éaso de no cumplir 
el Maestro esta obligación, como en el de 
no haber obtenido Escuela en el concurso, 
es le trasladará con ocasión del mismo á 
laBscuela de mayor población de derecho 
que quede desierta en lá provincia, y á 
falta de ellas, á cualquiera de las resultas 
en localidades del mismo grupo de la que 
sirva, con arreglo al artículo 94 de este 
Estatuto. Si se trata de Maestros consor 
tes y no hubiera Escuelas de ambos sexos 
vacantes en la localidad que reúnan las 
expresadas condiciones, se l«̂ s reconoce el 
derecho á optar entre ser trasladados jun
tos i  otra provincia donde las haya ú ocu
par las dos Escuelas más próximas per
tenecientes á su grupo que queden va
cantes por resultas en aquella donde han 
sido objeto dei expediente de incompati
bilidad.

Arti 132. A los efectos determinados 
en el artículo anterior, ios Inspectores de 
Primera ensefíansa llevarán un registro 
de incompatibilidades y darán cuenta á la 
Superioridad, dentro de la fecha de cada 
convocatoria, de los Maestros de su zona 
que déban ser trasladados.

Art. 183. El traslado por incompati
bilidad no tendrá carácter de corrección 
y  se hará constar, cómo si se tratara de 
otro traslado voluntario, en el expedien
te personal y en la hoja de servicios de 
los ibterbííadog.

Art, 134. Dé las penas impuestas por 
la Dif^ección podrán los Maes
tros recurrir, en el término de quince 
días, ante el Ministro, el cual resolverá 
oyendo ail Consejo de Instrucción pública.

Art,.135i Contra las resoluciones del 
Jíinistro en los expedientes, no cabe re- 
éirsó alguno en vía gubernativa,

C A P  í T Ü L O  X IV
SUSTITUCIONES.

Art. 136. LoSvMaestros nacionalee que 
Airváa Escuela en propiedad, cuenten diez 
años de servicios y no tengan sesenta 
años de édad, podrán solicitar su sustitu
ción si se impogibiiitaren para la ense
ñanza.

;En caso de ceguera absoluta ó demen* 
Cía, con ¡reclusión en un manicomio, no 
Bérá preciso tiempo determinado para 

V sustituirse.
Art, 18?. También podrán pedir la 

Sustitución de los. Maestros ios Inspecto
res da Primera enseñanza en las mismas 
condiciones^
^Art. 138. Dos expedientes dé ísustitu- 

cion serán incoados ppr la Inspección de 
Primera enseñanza, previa visita extrsor* 

á la Escuela que sirva el ínte-
rosado, y •„ , ■ ' j ' ^
_ Art. 139. Una vez Teconocida por la 
Inspección la conveniencia de la s^stiíu 
Clon, se _^nqmbi:arán pqr el Gobernador

Médicos, uno 
reconozcan al 

fiaesfró separadamente y expidan las 
oportunas certificaciones, que serán visa- 

por el Su|)deleá;ado do Medicinn,

I Art. 140. En caso de disparidad de los 
informes médiecs. será necesario oír el 
dictamen de la Real Academia de Me
dicina,

Art. 141. Todos los informes módicos 
que han de figurar en estos expedientes 
se darán en la forma que previene el nú 
mero 3.  ̂de la Reai orden dei MÍBÍsterio 
de Hacienda de 26 de Marzo de 1868 y 
con sujeción á las responsabilidades 
consiguientes.

Art. 142, Los expedientes de sustitu
ción serán resueltos por Real orden, pre
vio informe del Consejo de Instrucción 
Pública.

Art. 143. Los Maestros que después de 
transcurrido un año de la sustitución sê  
consideren en condiciones de volver a l  
ejercicio activo de la enseñanza podrán 
solicitarlo.

El expediente reunirá las mismas con
diciones que el de sustitución y podrá ser 
también incoado á propuesta de los Ins
pectores,

Art. 144. Los Maestro» sustituidos al 
cumplir los sesenta años de edad y siem
pre que cuenten veinte de servicios, que
darán desde luego jubilados, siendo bajas 
en las nóminas de activo al día siguiente 
dé cumplir dicha edad.

Para su clasificación se seguirán igua
les reglas que para los Maestros que cum
plan setenia años. ^

Los que no tuviesen veinte años de ser
vicios a l cumplir ios sesenta de edad con
tinuarán en la situación de sustituidos 
hasta reunir el indicado tiempo, en cuyo 
momento quedarán jubilados en las con
diciones anteriormente expuestas.

Art. 145. Quedan suprimidos en abso
luto los llamados periodos de observa
ción. '

CAPÍTULO XV
JÜBIL&OIONES

Articulo 146. Los Maestros disfruta
rán los haberes pasivos que determinen 
las disposiciones vigentes.

Art. 147. La jubilación será forzosa á 
Jos setenta años de edad; discrecional del 
Ministro de instrucción Pública desde los 
gesenía y cinco y voluntaria desde los 
sesenta, 6 cuandoW hayan cumplido cua
renta años de servicios abonables.

Art. 148. Ningún Maestro jubilado ce
gará hasta suclasiñcación.

A este efecto, la clasificación de los 
Maestros á quienes corresponda la jubi
lación forzosa, será anterior al cumpli- 
miénto de io s  sétenta ¿ños do edad.

Para^lio, las Secciones Administrati
vas reclamarán al interesado, al cumplir 
los sesenta y nueve años, los docuihen- 
tos necesarios para Instruir el expedien
te de clasificación y remitirán éstá á la 
Junta Central de Derechos pasivos de 
Intrucoión primaria, que habrá de resol
verlo antes del cumplimiento dé los se
tenta años por el Maestro.

Art. 149. Si el Maestro no hubiese 
compiíítado su expediente e í  los seii^nié- 
ses siguientes ál día en que le fuó recla
mado, perderá el derecho concedido en 
el artículo anterior, cesando desdo luego 
al cumpUt setenta años.
. De toda suerte, lo | Maestros de setenta 
años césaráñ al cumplir aquéllos, sin 
qsie sea precisa Real orden de jubila
ción.

CAPÍTULO XVI
ESCALAFÓN GENERAL DEL MAGISTERIO

Art. 150. El Escalafón general del Ma
gisterio se publicará bienalmente en for
ma de folleto, éonfeocionado por la Co- 
misié» organizadora del mismo?

Art, 151. El año que no haya de pu
blicarse el referido folleto, se insertarán 
en eS BohUn Oficial dol Ministerio por la 
misma ComÍBión, las relaciones, por pro
vincias, de altas, bajas y alteraciones del 
Escalafón.

Art. 152. En los escalafones bienales 
se.hará constar en cada categoría el,nú
mero de plazas vacantes para completar 
las plantillas correspondientes.

Art. í 53. La Comisión organizadora 
dei Escalafón cuidará de llevar al día el 
movimiento del mismo, por medio do 
una organización adecuada,y de los li
bros que sean necesarios.

Art. 154, A les efectos determinados 
en él artículo anterior, se publicarán por 
Real orden instrucciones detalladas que 
fijen las formas de cumplir este servicio, 
las Secciones Administrativas de Prime
ra enseñanza, las cueles habrán de darle 
carácter preferente, considerándose como 
graves las faltas qué con él se relacionen..

Art. 155. En lo sucesivo no podrá ha
cerse reconocimientos de servicios ni de 
derechos que puedan tener eficacia en el 
escalafón ó en sucobívos ascetieos de ios 
interesados sino por Real / 't  den, y previo 
informe de la Comisión óJgsnizadora del 
escalafón.

Art. 156. Todos los Maestros que figu
ren en el escalafón, están obligados á 
consignar en cuantas peticiones eleven á 
la Superioridad el número que tengan en 
el último publicado.

Igual obligación tendrán los Inspecto
res y las Secciones Administrativas de 
Primera enseñanza en cuantas comuni
caciones ó ínformos relativos á Maestros 
eleven á la Dirección General, y también 
se consignará dicho número en las reso
luciones que se dicten por las Autorida
des de £n Btrucción Pública.

caW t ü l o x v ii

TRAMITACIÓN
Artí 157. Todos los espedientes de pe

ticiones de los Maestros, habrán de cur
sarse por conducto délas Secciones Admi
nistrativas de Primera enseñanza.

Se exceptúan los gubernativos, de pre
mio y de sustitución, únicos qué habrán 
de tramitarse por los inspactores, en loa 
que las Secciones no tendrán interven
ción alguna.

A rt 158. Toda petición que no llegue 
al Ministerio por el conducto de las Ŝ sc- 
ciones de Primera enseñanza, quedará 
sin curso, excepto las que contengan 
quejas contra aquéllas por falta dé trami
tación. '

Cualquiera infracción de esta regla 
dará lugar á la nulidad de lo actuado.

CAPITULO X ?III
BSTATbTO GgNRRAL DEL MAGISTERIO
Art. 159. El Estatuto g^eneralldel Ma

gisterio de primera ensefiánza constituye 
una compilación de las disposiciones fun
damentales aplicables en todo monaento 
á ios deréchós dé los Maestros nacionales.

Art. lÓO. Siendo su principal objeto el 
de unificar todas las disposiciones rela
tivas al Maeétro nacional, no podrán^ mo
dificarse sus preceptos sino por medio de 
Reales deérétós, en los qué sé especifique 
de un modo concreto, cuál es el. artículo 
ó artículos modificados y se determine 
su nueva redacción, ó en qué lugar h t  de 
ser colocada la disposición que tuviere 
chíáoter adicional.

Art 161 Los Maestros nacionales es
tán obligados á citar concretamente en
lodRs 6US petiéiofiéi él urtleiloó artícñ̂



gS i É t e  í l ü G aceta  á e  M adrid . — M m . 2 d 6

05 do este Estatuto en que funden su de
recho.

Árt. 162. Asimismo los funcionarios 
'de Instrucción püblioa citarán en sus in
formes los artículos del Estatuto en que 
basen su opinión favorable ó adversa á la 
concesión de lo solicitado, incurriendo en 
iresponsabilidad por incumplimiento de 
este precepto.

Art, 163. En cpantas resoluciones se 
dicten i»n peticiones de carácter persoBal i 
de los Macíítrós de primera enseñanza, 
habrán de citarse de un modo expreso y 
concreto los preceptos aplicados de este 
Estatuto, siendo en otro caso nula la re- 
Bolución.

Art. 164. Queda terminantemente pro
hibida la concesión ó raconooimiento de 
derechos fund# dos en anaiogría, extensión
6 cualquier otro término de pretendida 
equidad que no teu^a su base directa en 
preceptos del Estatuto general del Magis- ■ 
terio. ^

A rt 165. Cuando el Ministerio lo juz
gue conveniente por ©1 ii ámero 6 impor- 
tancií? de laa d'spu iciones del Estátuío’ 
modJflcsdas u d uñadas, se publicará 
éste de nuevu ofic aimente, d§Md§MUíe 
reotiflcado.

OAPITCLO XIX
DISPOSICIONES GENEiEALES

Art. 166. Quedan derogadas cuantas 
dispoéiciones se opongan á lo prevenido 
en este Estatuto.

Art. 167 El Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, ó por delegación 
suya la Dirección Gereral de Primera en
señanza, dictarán las disposiciones nec^ 
sanas para su ejecución.

Madrid; 20 de Julio de 1918=Aproba- 
do por S. M., Santiago Alba.

REAL ORDEN
Excmo. Sr.j Halltndosa justificado 

los Individuos que m  relaoiou-^^ A 
nuadóa, perteoooíentes á Im r jomplazo;-» 
que se indloaá, estáa coaipreadidos '© 4  

el artículo 284. Sf U de
ctutsuniento,. \ ,

m  Riv (q, o, ha sírrlda dispo

ner 4ü6  Sd devuelvan á los interesados
las cautb^alps q m  ingresaron para re- 
1 cir tiempo da servicio en filas, se- 

cartas de pago expedidas en las fe
chas o ios números y por las Dele
ga Viot es de Hacienda que en íá citada 
ralaclón Be expresan, como igualmente 
la €ú?Xía .pe deba ser reintegrada, la cual.

b?rá el individuo que hizo el depó-- 
..sito 6 la persona autorizada en .foriúa 
legsl aegto pre-^iene el artículo. 470 del 
R'^^fat.en‘̂ 0 dictado :papa la ejecución, 
dé la L ey /.

De Rot.f. orden lo digo á V. E? para su 
;>oi3GGÍailento y demis efectos.. Dios guar- 
í®  ̂ V, E, ■ muchos años. Mtdrídj 6 de 

Jallo 19' 8
MARINA.

Qipftanes Generales de las 2. ,̂ 
i  ^  .5.^ 6 *, 7.® y 8.® Reglones.

ñéiueión qm m

NOMBRES
DE LOS R ECLU TA S

José Infante Rodríguez.....
José Sambola S^mbola.......
Félix Parés Maoresa.. . . . . .
Yícente Marzá Miguel., , , . .

AntOBÍo Arqué-Mata. . . . . . .
Eduardo Alcoy Lafoz.. . . . .
El rnismo- . . . . . . . . . . . .
Mauuel Vicente Serrano San

cho .........  . . . ! .  . . . .
Joaquín Bruñó Garc-a .
Manuel Lizaga Picazo.........
Pedro Sierra Sevil. . .  . . . . .  
Martín Zozaya Echeverría.  ̂
Narciso Gárate Aparicio.. . .

Florencio P e re d a  G arc ía  
Diego...........................

Francisco Ochoa de Echa- 
güen Garrido 

Félix Ruiz de infante Arrie- 
t a . . . ' *  ••  . . . .

Pedro de la Sota Calvo. . . .

Pedro Navea Albizua . . .
Ricardo San Millán Martín.

Laurentino Santamarta Ah 
varez...................— .........

Carlos Sarmiento R ivera. . .  
Justo Carrozas López . . . . . .
Manuel Moreira F ü lo y . . . . .

1917
1914
1916
1917

1918
1915 
1915

1918
1918
1918
1918
1915
1918

1918

1918

1918
1918

1918
1916

1915

1915
1918
1917

PONTO
BN QUE FUERON ALISTADOS

Ay u atamiento.

L e p e ....  . . .
Verdú,. 
Barcelona . 
San V icen te  

do Sarriá. . 
Bellpuig. . „, 
Zaragoza. . . .  
Idém . . . . . . .

íd e m ,.. . . . . .
Idem .. . . . . . .
Idem .    ___
G allu r.... . . .
Elizondo. . . .
Sala de los In 

fan te s .^ ...

Espinosa de 
lo s  Monte* 
ro s . . . . __

V itoria.. . . .  .

Idem. . . . .  .
Abanto y Ciér- 

bana .. . . . .
Bilbao . . . . . . .
Carrión de los 

Condes. —

Fajares délos 
Oteros.__

Puenteareas,,
Sarria...........
E s trad a ...

Provincia.

Huelva... 
Lérida. . 
‘Barcelona

Idem . . . . .  
Lérida.. .. 
Z«irí̂ £*̂ oza. 
Idem. . . . .

Idí^m . , 
Idefu •. ., 
ídem . . .  
Idem 
Navarra ^

Burgos.,.

Burgos.

Alava,.

Idem .

Vizcaya, 
ídem ...

Palenei?».

León. , . . . . ,  
Pontevedra.
Lugo   -
Pontevedra.'.

CAJA

Kuelva, 25 
Lérida,- 68. 
Barcelona ,62,

ídem, 63 - . . 
Lénda, 68.
Zní‘agoza, 74. 
ídem, 74 ..

íd#^m, 74 ..
fdein, 75 .. . 
Idem ,75 .
ídftrn,75 .. 
Patap ona, 79;

Burgos, 82 -

Burgos, 83 .- 

Vitoria, 84 

fdem. . . .  ..

BU bao, 86..
íd em ;.. . . . .

Pa’en-ia, 91.

Le'^n, 92- .. 
Vigo, 116.,, - 
Lugo
La ÍB^strada.,

F E C H A S
DE LAS  

CARTAS DE PAGO

30 Enero 1917 
30 Jun o I9U 
26 Enero 1916-

17 Febro. i 917 
13 Febro. 19-8
15 E-ero 1915
16 égoslo  1916

6 Pebro. 1918 
28 Mavo 19\S 
26 Enero 1918. 
9 Febrero 1918! 
6 Febro. 19;5

8Fibro. 1918.

5 Febrero 1918.

8 F.brero 1918.
1

5 Febrero 1918.

11 Febro. 1918 
U Feb ó. ?9 8,

•26 Enero. 1915.

25 Jnnk) 1915.. 
4 Febrero 19 5. 
80 Nobra 1917 
2 Febrero Í9t7.

Números 
de las cartas 

de pago.

78
154
99

166
221,
127
180

185
248
93

241
195

91

31

225

204

33,
lí9

?AB

80
120
62

102

Delegaciones 
de 

Hacienda 
que expidieron 

las
cartas de pago.

Huelva. . .  
Lérida.,..  
Barcelona.

Idem . . . .  
L érida .... 
Zaragoza. 
Id e m ... ..

Idem ...» . 
Idem .. . . .  
Idem .. . . .  
Idem . . . .  
N avarra..

Burgos...

Idem .

A lava. . . . . .

ídem. . . . . .

Vizcaya.... 
I d e n l . . . . . . .

Palencla. .

Oviedo . . . . .  
Pontevedra 
Lugo.. . .  
Pontevedra

Sumas 
que deben 
ser rein
tegradas.

PesetasV

LOGO
500

1.000

250
500
500
250

1.000
500
500
500
500

600

500

500

500

500
500,

500

500
500
500
500

W B W  Mi MCiHIDI
&1ALB8 ORDENES 

Vista la sentencia de 1.° de Abril últi
mo, dictada por la Sala tercera del Tri
bunal Supremo en el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don 
Joaquín de Osma contra acuerdo deí Tri

bunal gubernativo, recaído ©n expediente 
sobre liquidaciones por el impuesto de 
Derechos reales:

Resultando que ociiiTida la defunción 
de D.® María Teresa de Osina y Scull en 
17 de Abril de 1913, y otor^gada la escri
tura particional de los b'eneg relictos, 
en ésta se consignaron, entre otras, las

dos siguientes del caudal heredita
rio: una de 35 777,27 pesetas, saldo en 
contra de la causante en su cuenta co
rriente con la Sociedad Herrero y Rivaf 
de Logroño, justiflcada con un extracto 
de cuenta firmado por dicha Oompañíaí 
y otra de 4.240 pesetas, deuda á favor de 
D.® Juana O^ma, según documento pri-

/
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vadOv fechado el 28 de Abril de 1900, y 
con la firma M. Teresa de Osma: 

Kesultando que la oficina de Logroño, 
ao estimando justificada la deducción de 
aquellas deudas, fijiró las oportunas 11* 
quídacionea á cargo de D. Eicardo y don 
Joaquín de Gama, contra las cuales re
clamó el último, solicitando se rebajaran 
del capital hereditario las dos partidas 
de que queda hecha mención en el ante 
rior Resultando:

Resultando que la Delegación» de Ha- 
denda de Logroño, primero, y  el Tribu
nal gubernativo áespuós, este último en 
acuerdo de 15 de Octubre^ dé 1914, des
estimaron la impugnación deducida por 
el reclamante é interpuesto por esta re 
curso contencioso contra la segundada 
esas Resoluciones, el Tribunal Supremo, 
mediante sentencia de fecha l /  de Abril 
pasado, revocó el fallo recurrido, decla
rando en su lugar que las deudas de re-  ̂
ferencia son deducibles á ios efectos fis
cales, y que en su consecuencia procede 
devolver las sumas indebidamente satis
fechas; sentencia basada en que para fijar 
el caudal hereditario deben deducirse las 
deudas existentes contra el causante, y 
én este caso, los documentos presenta
dos, aunque no lleven aparejada ejecu
ción, conforme al artículo 1.429 de la ley 
de Enjuiciamleato Civil, son de induda
ble legitimidad, y bastantes á hacer fe en 
juicio «al ser reconocidas en escritura 
pública por los heredaros como tales 
deudas de D.® María Ter esa OsmaD: 

Resultando que devuelto á este Minis- 
téílo por el Tribunal Supremo en 3 del 
pasado mes, el expediente gubernativo, 
con el testimonio de la sentencia pro
nunciada, se acusó el oportuno recibo á 
dichó Alto Tribunal por Real orden de 
fecha 11 del actual:

Considerando que según preceptúa el 
artículo 84 de la Ley de 22 de Junio de 
de 1894, reformada por la de 5 de Abril 
de 1904, el Consejo de Aímistros podrá 
acordar la inejecución total ó parcial de 
las sentencias dictadas por la Sala tercera 
del Supremo, fundándose en la existen
cia dqdetriinenío grave dé la Hacienda 
pública, acuerdo que forzosamente ha de 
^optarse en el términq de dos meses 
contados desde que se reciba la senten
cia, plazo no transcurrido en esta oca
sión:

Considerando que el artículo 95 del Re
glamento de 20 de Abril de 1911, funda* 
mentp capital de la sentencia de que se 
trata al establecer que «en las transmi
siones por causa de muerte, las deudas 
de cualquiera clase y naturaleza que re
sulten contra el causante dé la sucesión, 
serán dedüciblés siempre que se acredi
te su existencia por medio de documento 
público ó privado de indudable legitimi-' 
d ^  y bastante á hacer fé en juicio, 4  tenor 
de ío prevenido en el artículo 1.4?9 de la 
ley de Enjuiciamiento Civil», reconoce 
con absoluta claridad qqe el documentQ

en que conste la deuda, pará ser deduci- 
ble, ha de ser constitutivo de título que 
lleve aparejada ejecución, ya que con .el 
último inciso del citado precepto so de
muestra que el Reglamento en este par
ticular no ha tratado de señalar el alcan
ce que en términos generales tenga el 
documento privado, sino concretamente 
de garantizar los intereses de la Hacien
da, exigiendo para la rebaja de deudas 
que el dociimento comprensivo de éstas 
haga fe en concepto de títuío ejecutivo, y 
es obvio que tratándose de una materia 
procesal perfectamente definida en el in
vocado artículo 1.429 de la ley de Enjui
ciamiento, al contenido de esa disposi
ción y á la enumeración do títulos que 
lleva á cabo hay que atenerse exclusiva
mente:

Considerando que la interpretación 
dada a! aludido precepto reglamentario 
por erTribuBal Supremo en el caso ac
tual no se'ajusta siquiera á.la  letra ter
minante del artículo examinado, desde el 
momento en que éste no consigna tan 
sólo—como se dice en la seníencía—que 
ei dóciimento haga fe en juicio, sino que 
agrega lo siguiente: «á tenor de lo pre
venido en el artículo 1.429 de la ley- de 
Enjuiciamiento Civil», de suerte que 
para llegar á la revodación del acuerdo 
recurrido en vía contenciosa, aquel Alto, 
Tribunal prescinde de parto del texto 
que aplica, y preclsaménte de aquélla que 
por entrañar la tasa del medio probáto- 
rio, constituye la defensa más enérgica 
da los derechos del Tesoro:

Considerando que constando las deu
das en documentos privados, era obliga
do el reconocimiento de éstos por la cau
sante, bajo juramentó y ante Juez com
petente, para que dichos do^m entos re
vistieran carácter ejecutiyo, conforme al 
número 2 dél referido artículo 1.429 de 
la ley Procesal; no siendo dable, por 
otra parte, admitir la doctrina sustenta
da por el Supremo, respecto á que por el 
mero hecho de reconocer las deudas los 
herederos en la escritura particional, ó sea 
en documeíito público, se impone la de
ducción, toda vez que el artículo 95 del 
Reglamento, en su párrafo teréero, pre
viendo ese supuesto, ordena que ni las 
deudas reconocidas por el causante en su 
testamento ni por los herederos en la 
escritura de partición de bienes son 'de- 
dücibles, mientras no se compruebe su 
existencia en las condiciones expuestas 
ppr el apartado 1.9 del propio artículo, 
ya examinado en los presentes funda
mentos, siendo además de notar que en 
esté caso la supuesta deuda de mayor 
importancia n i siquiera consta en docu
mento que tenga por sí mismo fuerza 
probatoria en contra de quien lo süsori-; 
be, sino que consiste en un simple ex
tracto de puentas, la demostración de 
cuya veracidad exigirfav otras pruebas 
concurrentes que la sentencia pretende 
SB8titpir en contya do tercero, como lo os

el Estado, por el inadmisible reconc ci' 
miento hecho por los interesados: 

Considerando que délo expuesto se in* 
fiere que si el criterio sustentado en esta 
ocasión por la Sala tercera del Supremo 
prevalece en la práctica y .aquellos requi
sitos que taxativamente señala en sus di*- 
ferentes párráfos el artículo 95 del Regla
mento para que sean deducibles las dem* 
das dél caudal relicto—y que constltuyeni 
las garantías que en defensa de sus inte
reses fi ja la Administracióií—pueden bur
larse fácilmente, ips" pérjuioioff que cpri 
toda seguridad han de irrogan^ á la Ha
cienda serán inéaloulables, dado que, con
forme á la doctrina sentada por dicho 
Alto Tribunal, si el documento privado» 
por el solo hecho de reconocerlo eñ la es
critura partición al cómo legítimo, laa 
partes interesadas en lá sucesión, y k  
quienes favorece eludir él pago del tribu* 
to, tiene fuerza suficiente para motivar 
las rebajas de las deudas, fse pone á la 
disposición de los [contribuyentes 
mala fe la más poderosa arma, paraj* 
mediante la simulación de deudas, hacer 
ineficaz el impuesto establecido sóbre las 
transmisiones hereditarias, con gravísi
mo perjuicio para los intereses áé la Ha
cienda pública y manifiesta infracv^ión de 
la letra y espíritu de los preceptos x'Ogla- 
mentarios, que sólo fragmentaríamonte 
spIica Ja sentencia:" '

CónsideráBdó que el medio único 
impedir que m  irrogue tal perjuicio á ia 
Hacienda consiste en la inejecución de la 
repetida sentencia por acuerdo dol Cofir 
sejo de Miniatros, dej ando, naturalmente,; 
á salvo ia acción que pueda asistir al ac
tor al amparo del apartado 4.® del artícu
lo 84 de la ley de lo Oontencioso, toda 
vez. que, apáfeciendo redactado con in 
dudable claridad el artículo 96 del Re
glamento del impuesto, la reforma de t»se 
precepto es en absoluto innecesaria,

S. M, el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con el Consejo de Ministros; á propuesta 
formulada por el de Hacienda y de acuer
do con lo informado por la Dirección Ge»- 
neral de lo Contencioso, se ha servido re- 
solvér la inejecución total de la sentenoiá 
dictada por la Sala tercera del Tribunal 
Supremo en 1.  ̂de Abril último, en el re
curso contencioso interpuesto por don 
Joaquín de Osma y Scull, haciendo usó 
al efecto el Consejó dé Ministros de ¡a fa
cultad que ¡e confiere el artículo 84 dé la 
léy de lo Cóntenéioso, por existir detri
mento grave de la Hacienda si dicho fallo 
se líevára á ejecución.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocí miento^y demás efectos» Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 24 de Ju 
nio de 1918.

GONZALEZ BESADA. 
Señor Director general de lo Contencioso 

del Estado.



SB« 25 Erniio 1918 éaeeta de Madtid. — Nú'm. 206:
Exorno. Sr.: Vistas las numerosas recla

maciones formúládas contra la exacción 
dé derechos de Arancel á la importación 
de lanas y otros productos procedentes 
de la zona de influencia española en Ma
rruecos:

Vista la Real orden del Ministerio de 
Estado de 10 de Abril de 1917 que trasla
da un despacho del Alto Comisario de 
España én Marruecos, con el que se re
mite una instancia del Presidente del 
Círculo Mercantil español en Laraehe, so
licitando se conceda franquicia para la 
importación de lanas de la zona de nues
tro Protectorado, apoyando el Ministerio 
de Estado la petición:

Vistas otras instancias del Centro Co
mercia! Hlspano-marroquí y de la Cáma
ra Oficial i e  Comercio, Industria y ÍTave- 
gacíón dé Helilla, solicitando se conceda 
libertad de derechos á las procedencias 
de lá zona citada:

Considerando que es conveiiiente que 
se intensifique el comercio con la zona 
sometida á nuestra influencia, no sólo 
como medio de aumentar esta última, 
sino á fin de entablar estrechas relaciO' 
nes comerciales con dicho territorio que 
puede suministrar artículos de necesidad 
para la industria y comercio peninsula
res, y más en las actuales circunstancias 
que producen, como es sabido, la escasez 
de algunas primeras materias, como lana 
sucia, cueros y otros artículos que pue
den importarse de la citada zona: 

Considerando que es evidente que el 
trato más oneroso á que someta nuestro 
país los artículos procedentes de dicho 
territorio, produce la ausencia de los 
mismos en nuestros imercados, acudien
do á otros en los que tienen más fácil sa
lida; diferencia que resalta más si se 
compara el régimen á que hoy están so  ̂
metidos y el que gozan los que se expor
tan de nuestros puertos francos y pose
siones de Africa:

Considerando que dicha diferencia no 
debe existir, pues con su desaparición se 
evita el que pueblos de la misma raza y 
costumbres, bajo nuestro dominio ó pro
tección, estén sujetos á distinto trato, 
ocasionando entre ellos la privación de 
relaciones comerciales y no obteniendo 
así España ningún beneficio á cambio de 
los gastos que supone la administración 
de aquellos territorios:

Considerando que las razones indica
das, tanto comerciales, industriales y po
líticas, aconsejan establecer el mismo 
trato pára las procedencias originarias 
de nuestros puertos francos y posesiones 
de Africa y en las de la zona de influen
cia española en Marruecos, ya que nada 
se opone á ello, pues la ley de Bases 
aiíancelarlas de 20 de Marzo de 1906 es 
de espíritu tan amplio respecto á los pro
ductos ,iié nuestros territorios africanos, 
que tácitamente aconseja la extensión de 
la franquicia que á los mismos concede 
á los áo nueslro ProtOQtorftdô  quo m

pudieron incluirse en aquella fecha por
que entoces no ejercíamos influencia al
guna en él; y

Considerando que conviene al propio 
tiempo señalar los requisitos que han de 
cumplirse en las importaciones de la re- 
petida* zona en el nuevo régimen á qué 
se han de someter sus procedencias, que 
servirán para recordar y unificar los que 
se exigen para las demás posesiones afri
canas,

S. M. oi Rey (q, D. g.), da conformidad 
con lo informado por esa Dirección Ge
neral y á propuesta del Gonsejo d© Mi
nistros, se ha servido disponer:

1 ° Que 68 consideren aplicables á los 
productos y manufacturas originarias de 
la zona de influencia española en Ma
rruecos, los beneficios que concede la 
disposición 8.® del Arancel vigente, para 
las procedencias de nuestros puertos 
francos y posesiones dé África.

2.° Que se ^recuerde á las Aduanas 
que ©i comercio que se efectúa con los 
territorios antes indicados, debe estimar 
se, según se ha declarado en diversas 
ocasiones, como de cabotaje, para los a r
tículos que son libres de derechos de 
Arancel, cuando son producto de núes 
tras posesiones, y que son los que figu
ran en el párrafo primero de la disposi
ción 8.® del mismo; debiendo clasificarse 
en la misma forma el que se efectúe con 
la zona del protectorado, respecto álos 
mismos artícuips, y que el comercio de 
las demás mercanc^s se considere como 
de exportación; debiendo documentarse 
ambas clases de comercio en la misma 
forma que para ellos establecen las Or
denanzas de Aduanas, y necesitando en 
las dos el oportuno manifiesto.

3.° Los despachos en las Aduanas de 
entrada en la Península se efectuarán ©a 
la forma que previenen las Ordenanzas 
de la Renta, es decir, por medio de las 
declaraciones, cuando se trate del comer
cio de exportación de aquellas posesio
nes y zona, y por medio de las facturas, 
cuando se trata del de cabotaj©; no pre
cisando en este caso la presentación de 
las declaraciones que se emplean en el 
régimen.de importación del extranjero.

4.° La justificación de procedencia y 
origen de las mercancías libres de dere
chos se cumplirá con las correspondien
tes facturas de cabotaje, en las que el In 
terventor de los puertos francos en que 
se verifique el embarque hará constar 
por diligencia en las mismas dichas cir
cunstancias en la forma siguiente: «Las 
mercancías que comprende esta factura 
son originarias y procedentes de... (aquí 
el punto de producción y procedencia, 
indicando si es de la zona del Protecto
rado ó de nuestras posesiones)^. Cuando 
las mercancías procedan del interior do 
la zona, zocos, etc., deberán, presentarse 
en la Aduana marroquí más próxima, á 
fin de que el funcionario español que In-

m  üicha oficina éntregue al in

teresado un documento gratuito en el 
que con expresión de! número de bultos, 
marcas y pesos, á ser posible, se haga la 
misma declaración bajo 'su flrní'á y 'selíá- 
do con el de la oficina en que preste suf 
servicios. Dicho documento deberá pré- 
séptarse en el punto de embarque y se 
unirá á la factura de cabotaje, hációMo- 
io constar por diligencia.

5.® Las precedentes formalidades se 
cumplirán y exigirán para todos aqué
llos árfeíeülos libres de derechos á su im
portación ©n España, excepto aquellos 
que como ©1 pescado y cereales se há lé* 
gislado especialmente. -

6.® La cantidad de lana súcia que 
puedé importarse de las posesiones y 
üona d© iníiuenola de España en Afrieá 
se fija por ahora en íoO.000 kilogréníóf 
anuales, sin perjuicio de modificar esta 
cifra en la cuantía que aconsejé el rebul
tado de la estadística. Á este efecto, se 
llevará en ese Centro lá respectiva cubñ- 
ta á fin de tomar las disposiciones con
venientes cuando las importsciones se 
aproximen á la anualidad que se fija. Lá 
justificación de origen y procedencia dé 
las lanas se hará en la misma fórma que 
se indica anteriormente para los artícu
los libres de derechos. Asimismo no po
drá limitarse la cantidad qiíe de los de
más artículos libres d© derechos pueda 
importarse, cuando sobrepasen los lími
tes de la cantidad en que pueda calcu
larse la producción.

7.® Para la redacción de la estadística 
deberá tenerse presente que según las 
Instrucciones dictadas por ese Centro, tá 
importación de los artículos ilíbres de 
derechos de ios territorios de que se tra
ta ha de incluirise en el comercio exte
rior, con indicación por separado de las 
procedencias d© Melilia, Ceuta, Río dé 
Oro, Marruecos y zonn.de influencia es
pañola.

De Real orden lo digo á V. E. para Su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guiarde á V. E. muchos años. Madrid 
23 d r  Julio de 1918.

GONZALEZ BESADA.

u m s M m  G E K m L

MINISTERIO DE FOMENTO '
Slis*©eeiéM 

. fellcas*
B^BBOOAEEILES.^—<30N0ESIÓN 

Y OONSTRUCGIÓIT

Visto e l  proyecto del ferrocarril de 
Ponferrada á Villablino, remitido á estA 
Ministerio por el Comité Central Directi
vo áel Consorcio Nacional Carbón ero, en 
cuya dependencia fu é  presentado por 
D. Pedro Ortiz y Muriel, solicitando di
cho Comité le sea aplicada la tramitación 
que establece ©1 Real decreto de 14 de 
Marzo último:

Visto el informe emitido por el Inge^ 
uiero Jefe de la primera División de Fe*
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rrocarriles, después da habar confronta- 
do sobra el terreno el proyeeío:

Vistos los inforines derNegociado del 
Tráfico:

Vista la Ley especial de 23 de Julio de 
1918:

Visto el pliego de condiciones que ha 
de regular la concesión de este ferroca
rril, aprobado en 20 del mes actual por 
él Gonsejo de Ministros, á propuesta del 
de F< mentó:

Resultando del informe emitido por el 
Ingeniero Jefe de la primera División de 
Ferrocarriles, que el proyecto menciona
do puede servir de base á la concesión 
del indicado ferrocarril:

Considerando que la línea de que se 
trata es de gran importancia, y en las 
actúales circunstancias es de la mayor 
urgencia su construcción por las cuencas 
ipiperas carboníferas que ha de servir eñ 
beneficio dé la economía nacional, razón 
que áconseja sea tramitado el expediente 
en el más corto plazo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

Priínero. Que se apruebe el proyecto 
del ferrocarril citado de Ponferrada á 
Villablino, redactado en 22 de Enero úl
timo por el Ingeniero de Caminos don 
José María Alonso Areyzaga, con las con
diciones siguientes:

1» Al tiempo de los replanteos serán 
atendidas, en lo posible, las observacio
nes contenidas en el informe de lós Inge
nieros do la Idvisión respecto al trazado, 
y que se refieren á los límites de incliiia* 
ción de rasantes, radios de curvas, longÍT 
tud recta entre curvas de sentido contra
rio, contrapendientes, establecimiento de 
estación en el término de Matarrosa y ho- 
rizóntai para la de Oorbón-Páramo,

2.* Antes de realizar las obras corres
pondientes se presentarán á la aproba
ción superior los respectivos proyectos 
detallados de obras de fábrica, vía, dis
tribución de vías y servicios de estacio
nes, edificios y demás elementos que han 
de constituir la línea.
^3.® Se aceptan con carácter transito- 
fio, mientras duren las actuales circuns
tancias, las tarifas que se acompañan al 
proyecto, con las modificaciones propues
tas por el Negociado del Tráfico, reser
vándose el Gobierno la facultad de impo
ner la del ferrocarril de Infiesto á Arrlon- 
das en la parte que resulte más benefi
ciosa, cuando estime que restablecida la 
normalidad en ehpaís pueda hacerse sin 
perjuicio económico para la entidad ex
plotadora de la línea.

Segundó. Que se otorgue á D. Pedro 
Ortiz y Muriel la conoesión del ferroca
rril de Ponferrada á Villablino, enten
diéndose la misma concesión otorgada 
con sujeción al proyecto niencionado, y á 
las prescripciones de su aprobación y 
con arreglo al pliego de condiciones ci
tado antériormente, aprobado en 20 del 
actüal por el Consejo de Ministros, á pro
puesta del de Fomento.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V« S. para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. S. mu- 
chos años. Madrid, 23 de Julio de 1918.= 
bi Director general, L. Barcalat.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de León.
condiciones particulares bajólas 

cuales se otorga la eoneesión del ferroca- 
^rtl de Ponferrada á VillabHno, según lo 

en la ley de23 de Julio de

 ̂Artículo 1.0 El concesionario se obli- 
ina cuenta y riesgo todos

trabajos necesarios para el establepi-

miento de un ferrocarril de ancho de vía 
de un metro, para el transporte de viaje
ros y tráfico de mercancías de todas cia
ses, desde Ponferrada á Villablino.

Art. 2.® Se ejecutará y explotará este 
ferrocarril con arreglo al proyecto apro
bado por Real orden de 23 de Julio de 
1918 y á las prescripciones que la misma 
establece.

No podrá introducirse modificación al
guna ©n el proyecto aprobado sin que 
preceda autorización del Ministerio de 
Fomento.

Art. 3,® El Ministro de Fomento, oyen
do al Ingeniero encargado de la inspec
ción y al concesionario, se reserva la fa
cultad de ordenar el establecimiento de 
otras estaciones, apeaderos ó apartade
ros á más de los expresados en el pro
yecto.

Art. 4.® La dotación mínima de mate
rial móvil y de tracción que tendrá este 
ferrocarril, será la siguiente:

10—Diez locomotoras.
2t-Dos coches de primera clase.
2—Dos ídem mixtos de primera y se

gunda clase.
2—Dos í dem de segunda clase.
2—Dos ídem de tercera clase.
8—Tres ídem mixtos de tercera clase y 

furgón. ♦
5—Cinco vagones bordes altos, de 10 

toneladas de carga, con freno.
Ó—Cinco ídem cerrados, de 10 tonela

das dé carga, con freno.
180—Ciento ochenta vagones par® cár- 

bón, de 10 toneladas de carga, y con fre
nó en 40 de ellos por lo menos.

Las características que corresponderán 
al material relacionado con el presente 
articulo se fijarán por el Ministerio de 
Fomento, previa propuesta del concesio
nario.

Art. 5,® El concesionario deberá esta
blecer y conservar en buen estado, á sus 
expensas, durante el tiempo de la conce
sión, una línea tel'^gráfica cób dos hilos 
para servicio del Gobierno.

Art. 6.° En el término d© quince días, 
contados desde el en que se publique en 
la G aceta  de Madrid la Rea! orden de 
concesión, consignará el concesionario 
en la Caja General de Depósitos la can
tidad de un millón de pesetas en metálico, 
ó su equivalente en valores de la Deuda 
pública, calculados al tipo que para este 
objeto señalan las disposiciones vigen
tes. Esta fianza se devolverá cuando se 
justifique tener obras hechas por valor 
dem ás de la mitad del importe de las 
comprendidas en la concesión, quedando 
estas obras en garantía del cumplimien
to de las obligaciones estipuladas y para 
responder de las sanciones á que se re
fiere el párrafo segundo del artículo si
guiente.

La falta de cumplimiento de esta con
dición llevará consigo la nulidad d é la  
concesión.

Art. 7.® El concesionario empezará 
las obras de este ferrocarril dentro de los 
treinta días siguientes á la fecha en que 
se publique en la Gaceta de Madrid la 
Real orden de concesión, y quedarán to
talmente terminadas en el plazo de cua
trocientos veinte días naturales, conta
dos desde la misma fecha.

Por cada día natural de retraso en la 
terminación de las obras deberá pagar 
el concesionario al Estado la cantidad de
10.000 pesetas.

Igual cantidad percibirá el mismo con
cesionario por cada día de adelanto en el 
término dq la construcción.

A los efectos del presente artículo, no 
se considerará terminado este ferrocarril 
sin qué quede asegurada la posibilidad

de un transporte normal mínimo de 1.00. 
toneladas diarias de carbón desde Villa 
blino á Ponferrada.

Art. 8.° De las responsabilidades por 
retraso á que se refiere el artículo ante
rior, sólo podrá librarse el concesionario 
por causa de fuerza mayor que no pue
dan haberse previsto al otorgarse la con
cesión, estimadas por él Consejo de Mi- 
histros, ó en el caso de que no pudiendo 
©1 concesionario obtener la seguridad de 
que le será entregado el material fijo y 
móvil en época oportuna, se dirija al Hi* 
nistro de Fomento, dentro de los dos me
ses, á contar desde el dia de la otorga- 
ción de la concesión, solicitando su con
curso para la obtención del material al 
precio corriente en el mercado y la ac
ción del Ministerio de Fomento no consi
ga que el material se empiece á facilitar 
al transcurrir tres meses, y que se. haya 
suministrado totalmente á los seis me^es 
de haber recibido la instancia del conce
sionario.

Los gastos todos que sean consecuen
cia de la actuación del Gobierno, según 
lo establecido en el presente artículo, éo- 
rreráu á cargo del concesionario.

Art. 9.® Concluidas las obras, el con
cesionario, dentro del plazo de un año, 
hará á sus expensas, y con asistencia de 
los Ingenieros encargados de la inspec
ción, el amojonamiento y plano detallado 
del ferrocarril y todas sus dependencias, 
formando también un estado déssriptil^ó 
de las estaciones, puentes y demás obras 
de fábricas y édificios.

Art. ló. No podrá él concesionáko 
exigir al público, por el uso de este fe
rrocarril, precios mayores que los que 
resulten de la aplicación de la tarifa 
aprobada con el proyecto, que contiene 
los precios kilométricos exigibles como 
máximo.

Art. 11. El concesionario se obliga á 
transportar gratuitamente la correspon
dencia oficial y privada, así como á los 
conductores y agentes encargados de su 
distribución. Par® este objeto, ©1 conce
sionario reservará en determinados tre 
nes un carruaje ó compartimiento, cuya 
forma y distribución ordenará la Direc
ción General de Correos y TelógrafoSé 
Respecto á las horas de salida y deten
ción de los trenes que llevan la corres
pondencia pública, deberá obtenerse pre
viamente la conformidad del Ministerio 
de la Gobernación.

. Queda también obligado el concesiona
rio á transportar gratuitamente los pre
sos y penados, á cuyo fin dispondrá del 
material móvil adecuado que el Ministe
rio de Fomento determine, oyendo á los 
de Guerra y Gracia y Justicia.

Art. 12. Será obligación del concesio
nario de este ferrocarril el perm itirla 
circulación por la línea de ios trenes ó 
vehículos de otros ferrocarriles ó de par
ticulares, mediante el pago correspon
diente, siempre que lo permita el peso y 
condiciones de dichos Irenes ó vehículos.

Las tarifas que se aplicarán por razón 
de estos servicios se deducirán de ios ti
pos de percepción consignados en las ta
rifas máximas légales á que se refiere el 
artículo 10, y se aprobarán por el Minis
terio de Fomento oyendo al concesio
nario.

Art. 18. Durante el período de la ex
plotación, el concesionario estará obliga
do á realizar las obras y adquisiciones 
de material que requiera el tráfico de la 
línea, aunque tales obras y adquisiciones 
no hubieran sido previstas en el proyec
to que sirvió de base á la concesión.

Llegada la fecha de reversión, el Esta- 
do debwá recibir en buco estado decon*
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serváción las obras é instalaciones todas 
del camino y todo su material ñjo y mó
vil, para lo cual el Estado, en los cuatro 
años que precedan al término de la con
cesión, se reserva el derecho de retener 
los productos de la línea y emplearlos en 
la conservación mencionada si el conce
sionario no cumpliera debidamente esta 
obligación.

Art. 14. El Gobierno tendrá el dere
cho de adquirir la propiedad del camino 
al fin de cada período de cinco años; pero 
estos períodos no principiarán á correr 
hasta pasados diez años después de he
cha la concesión.

Para determinar el precio do la com
pra se tomará el término medio de los 
productos obtenidos durante ios cinco 
años que precedan, y este término será 
al importe de la anualidad que se pagará 
ai concesionario en cada uno de los años 
que falten para expirar la concesión.

Si este término fuese mayor del 10 por 
100 del costo de establecimiento del ca
mino, se fijará la anualidad como si fue
se ©I10 por 100; si es menor y el conoe* 
eionario cree tener probabilidades de 
prosperar, podrá reclamar que la apre
ciación de la anualidad que se ha de pa
gar se haga á juicio de peritos, pero en 
ningún caso podrá bajar del término 
meáio.

Arí. 15. La concesión de este ferroca
rril se entenderá otorgada por plazo de 
ochenta años, contados desde la fecha de 
la Real orden de concesión, sin perjuicio 
de tercero y dejando á salvo los derechos

adquiridos, con arreglo á la Ley especial 
de 23 de Julio de 1918, á la de 23 de No
viembre de 1877 y Reglamento dictado 
para su ejecución, al presente pliego de 
condiciones particulares; al Real decreto 
de 20 de Junio de 1902 sobre las condi
ciones que han de regular el contrato en
tre ios obreros y él concesionario, y á la 
Real orden de 8 de Julio siguiente dic
tando reglas para la aplicación de aquél, 
y á la ley de Protección á la producción 
nacional de 14 ele Febrero de 1907, así 
como á todas las deraás disposiciones de 
carácter general dictadas 6 que se dicten 
en lo ‘sucesivo, en cuanto sean aplicables 
al ferrocarril de que se trata.

Las infracciones por parte del conce- 
sionaFÍo d© los preceptos de la ley de 
Protección á la producción nacional y d© 
sus disposiciones ̂ complementarias, mo
tivarán la imposición de multas que va
ríen entre el 5 por 100 y el 15 por 100 del 
importe de las obras ó materiales objeto 
d© las infracciones.

A rt 16. Caducará la concesión de este 
ferrocarril;,

1.® Si se interrumpe total ó parcial
mente el servicio público, salvo casos de 
fiierza mayor debidamente justificados.

2.° Si no se comienzan ó terminan las 
obras en los plazos marcados en el a r
tículo 6.® de este pliego de condiciones y 
de sus prórrogas concedidas por el Mi
nisterio de Fomento, previas las debidas 
justiñcaciones.

3.® Si el concesionario fuese declara
do en quiebra, ó si existiendo Compañía

concesionaria fuese ésta disuelta por re
solución administrativa ó Judicial, ó de
clarada en quiebra. ?

4.° Si S8 faltase á lo estipulado en el 
párrafo primero del artículo 13 del pre
sente pliego.

6.® Si el concesionario traspasase sus 
derechos sin la autorización á que se re
fiere el artículo 21 de la Ley de 23 de No
viembre de 1877.

En todos estos casos se procederá con 
arreglo á lo dispuesto en la Ley de 23 de 
Noviembre de 1877 y Reglamento para 
su ejecución.

Art. 17. Durante el período de cons
trucción, el concesionario satisfará Iqs 
gastos de inspección que el Gobierno es
tablezca, hasta un máximo de 12.000 pe
setas por írimestré.

Durante la explotación, el concesiona
rio satisfará á la Hacienda pública 100 
pesetas por año y kilómetro, por gastoá 
de inspección.

Art. 18. El concesionario nombrará 
un représentante, desigiiando su residen
cia, para recibir las comunicaciones que 
el Gobierno le dirija y sus Delegados; si 
sa faltase á esta condición, será válida 
toda notificación, siempre que se deposi
te en la Alcaldía del punto de residencia 
fijado, ó en la cabeza de la línea.

Madrid, 20 de Julio de 19Í8 .= Aproba
do por el Consejo de Ministros, á pro
puesta del Ministró de Fomento.—Alba. 
Hay un ¡sello que dice: Presidencia del 
Consejo de Ministros.
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POR KILÓMETRO

PRECIOS

GRAN VELOOIBAD 

V iajeros.
En primera clase. 
En segiiíida clase 
En tercera clase...

Peaje.

Pesetas

E quipajes y encargos. 
Por tonelada....  . . . . . . . . . . . . .  . . •

 ̂ C om estibles.
Por tonelada . • - . . .  . . . . . . . . . . . . . .

IPerros.
Por cabeza     ---- -

Transportes fánebres.
Por cada ataúd. . . . . . . . . .   ---- -

-  Trenes especiales.
De ida solamente. 
De ida y v u e l t a •

Metálico y valores.
jpor todo él recorrido:
- Hasta 25.000 pesetas, por cada 100 , 

Pasando de 25.000 pesetas, por cada 100

PEQUEÑA VELOCIDAD

M ercancías.
J^or tonelada y kilómetro:
Primera clase: Fundición moldeada, ble 

rro y plomo labrado, cobre y otros me 
tales labrados Ó en bruto, vinagres, vi
nos, bebidas espirituosas, aceite, algo 
dones, lanas,| madera de ebanistería, 
azúcares, cafó, especias, drogas, géne 
ros coloniales y efectos manufactu 
radoa., . . . . . . . . . . .  — .  ̂. .. , . . .

Segunda clase: Granos, semillas, harinas, 
sal, cal, yeso, minerales, cok, carbón de 
piedra, leña, tablas, maderas de car 
pinteria, mármol en bruto, .si Herí a, be 
tunes, fundición en bruto, hierro en 
barras ó palastro, plomo en galápagos.

Tercera clase: Piedras de cal y yeso, si 
llarejoB, piedra molinar, grava, guija 
rros, arena, tejas, ladrillos, pizarras 
estiércol y otros abonos, piédra de em 
pedrar y materiales de toda especie 
para la construcción y conservación de 
los caminos... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Oanado.
Porcábezáí 

Bueyes, vacas, toros, caballos, muías
y animales de tiro . . . .  i . . .   .......

Terneras y cerdos     ------
Carneros, ovejas, corderos y cabras 
Por vagón completo ó piso. . .  . • •

Trano-
porte.

Pesetas

0,0B0

oom

0,500

0,250

0,01S3

0,600

8,000
14,000

0,16
0,67

TOTAL

Pcaetas.

O/HO

0X)20

0,250

0,250

0,0067

0,400

4.000
6.000

0,09
0,33

0,210

0,170

0,105

0,100
0,030
0,025
0,430

0,115

0,070

0,í20

0,080

0,750

0,500

0,020

1,000

12,000
20,000

0,25
1,00

0,070

0,050
0,015
0,0125
0,220

0,325

0,240

Mat@risj.l móvil.
Por un vagón que pueda transportar de

tres á seis toneladap  .................
Idpnr) í(l. más de sois ídem ... . . .  ..
Por locomotora do 16 á 18 toneladas 
Idem id'. Quo pese más dedS ídem .. . . 
Por nn ténder que pese de siete á 10

toneladas  ........... ........ ............
Idem íú. que pese más de 10 ídem . . . .

0,175

0,150
0,045
0,0875
0,650

. Carruaje®,-
Por pieza:

Gochos do una soía testera y do dos á
c??atro ruedas... . .   ............. . . . . .

Coches de cuatro ruedas con dos ban
quetas.,      ........................ ..........

ÓmBibos, eaiTomatos y otros. , . . . . .

POR KILÓMETRO

Peaje. Trans
porte. TOTAL

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

0,160
0.170
2,0G0
2,500

0,040
0,080
1,000
1,250

0,200
0,250
3,000
3,750

1,B0Ó
1,700

0,700
0,800

2,000
2,500

0,153 0,087 0,240
0,185
0,225

0,095
0,145

0,280
0,370

DERECHOS ÁCCESORipSv 

Mercaneim.
-REPESO

Por fracción Indivisible d© 100 kilogrs
m es.;  ---- . . . . . V. , . . . . . .

Por vagón completo. Toneladu..

MüUrial móvil.
Por cada vagón .   ....... ...
Por cada locomotora ó ténder  ___ . . .

Almacenaje, ^
Equipajes, encargos y géneros frescos:. 

Por fracción indivisible de diez kilo 
gramos y día.  ........... ............. .

Éídálico y valores.
Por lk*acoión indivisible de 1,000 pesetas 

y d í a . . . . . . . . ..................

Mercancías,]
Por cada diez kilogramos durante loe 

quince primeros días, por día . . . .
Por ídem id. por los quince días restan 

tes, por d ía .      ............. ............
Por ídem id. pasado el primer mes, por 

d í a . . . . . . .................... ............ .

parruajes de uno ó dos fondos.
Poi  ̂el primer día .
Por los siguientes, por cada día.

Omnibus, diligmcias, góndolas y análogos.
El primer día. ....... .
Por los siguientes, por cada día . . . . . . . .

Material móvil.
Por cada locomotora, ténder ó vagón 

cualquiera que sea el tiempo del alma* 
cena je, por día  ...........  . . . . . . . .

TOTAL

Pesetas.

MÍNIMUM 
de percepeiiSñ

Pesetss.

O,
0 ,1;

1,500
3,000

0,062

O 62

0,003

0,005

0,010

1,000
2,000

1.500
2.500

5.000

0,250
1,500

1,500
3,000

0,125

0,125

0,250

0,250

0,250

1,000
2,000

í,500
2,500

5,000

.'.xS
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Disposiciones que 'se han de observar en la
percepción de los derechos de esta ia^
rifa.

1.®̂ La percepción será por kilómetros, 
sin tener en consideración las fracciones 
de distancia; de manera que un kilóme
tro empezado se pagará como si se hu
biese recorrido por entero.

2.® La tonelada es de 1.000 kilogra
mos, y las fracciones de tonelada se con
tarán de 10 en 10 kilogramos.

3.® Las mercaderías que á petición de 
los que las remesen sean transportadas 
con la velocidad qüelos viajeros, pagarán 
el doble de los precios señalados en la 
tarifa.

Lo anismo se entenderá respecto délos 
caballos y ganados.

4.® La cobranza de los precios de ta
rifa deberá hacerse sin ninguna especie 
de favor.

En el caso de que la Empresa conceda 
rebaja en estos precios á uno ó á muchos 
de los que hacen remesas, se entenderá 
la reducción hecha para todos en gene
ral, quedando sujeta á las reglas estable
cidas para las demás rebajas. '

Las reducciones hechas en favor de in
digentes no estarán sujetas á la disposi- 
pión anterior.

Las rebajas de tarifa s?e harán propor
cionalmente sobre el peaje y él transpor
te, y deberán anunciarse al público por 
lo menos con quince días de anticipa
ción.

5.® Todo viajero cuyo equipaje no pese 
más de 80 kilogramos, solo pagará el pre^ 
cío de su asiento.

6.  ̂ Las mercaderías, animales y otros 
objetos no señalados en la tarifa, s© con
siderarán para ©i cobro de derechos como 
de la clase con que tengan más analogía.

7.® Los derechos de peaje y d© trans
porte que se expresan en la tarifa no son 
aplicables: priroero, á todo carruaje que 
con su cargamento pese más de 4 500 ki
logramos; segundo, á toda masa indivisi
ble que pese más de 3.000 kilogramos.

Sin embargo, la Empresa no podrá re
husar la circulación ni el transporte de

estos objetos, pero cobrará más por pea
je v transporte.

La Empresa no tendrá obligación de 
transportar masas indivisibles que pesen 
má de 5.000 kilogramos ni de dejar cir
cular carruajes que con su cargamento 
pesen más de 8.000.

No se comprenden en esta disposición 
las locomotoras.

Si la Empresa consiente el paso de es
tas másas indivisibles ó carruajes, ten
drá obligación de consentirlo también 
durante dos meses á todos los que lo pi
dan.

Los precios de tarifa no se aplicarán:
1.® A todos los objetos que no estan

do expresados en ella no pesen bajo el 
volumen de un metro cúbico 125 kilo
gramos.

2.® A los objetos que excedan de las 
dimensiones del material y no puedan 
ser transportados ©n un solo vagón.

Los precios de los objetos menciona
dos en ios apartados anteriores pagarán 
el 5 por 100 más dé lo que por tarifa les 
corresponda,

3.® En general, á todo paquete, bala ó 
excedente de equipaje que facturado en 
pequeña velocidad pese aisladamente 
menos de 50 kilogramos, cuando no for
me parte de remesas que pesen juntas 
más d© 50 kilogramos en objetos de la 
misma naií.ural6za, T6níesados á la vez y 
por una misma persona, aunque estén 
embalados separadamente.

Las expediciones cuyo peso no exceda 
de 50 kilogramos no transportados m  
ios trenes de viajeros, pagarán por este 
peso que se ñja como mínimum dé per 
cepdóí?.

En virtud de la percepción de de
rechos y precios de esta tariñí, y salvas 
las excepciones anotadas más adelanté, 
la Empresa se obliga á ejecutar con cui
dado, exaotitud y con la velocidad esti
pulada ©1 transporte de viajeros.

Los animales, géneros y mercaderías, 
de cualquier especie, serán transporta
dos en el orden de su número de re
gistro,

10. En el preció del transporte se con
sideran incluidos los gastos accesorios

de carga y descarga de los objetos trans
portados. ;

11. Los que manden ó reciban las Re
mesas tendrán la libertad de hacer por sí 
mismos y á sus expensas la comisión de 
sus mercaderías y el transporte de éstas 
desde sus almacenes al camino de hierro 
y viceversa, sin que por eso la Empresa 
pueda dispensarse de cumplir con las 
obligaciones que le impon© la disposi
ción anterior,

12. En el caso d© que la Empresa hl- 
.ciese algún convenio para la comisión y 
transporte de que se habla anteriormen
te con uno ó muchos de los que remesan, 
tendrá que hacer lo mismo con todos los 
que lo pidan.

SERVICIOS DEL ESTADO

1.® Los militares y marinos que via
jen aisladamente por causa del servicio 
ó para volver á sus" hogares después de 
licenciados, no pagarán por sí y sus equi
pajes más que la mitad del precio de ta
rifa. ^

Los militares y marinos que viajen en 
Cuerpo no pagarán más que la cuarta 
parta de la tarifa por sí y sus equipajes.

Si el Gobierno necesitase dirigir tro
pas 6 material militar ó naval por el ca
mino de hierro, la Empresa, pondrá in
mediatamente á su disposición, por la 
mitad del precio de tarifa, todos los rhe- 
dios de transporte establecidos para la 
explotación del camino.

Los Agentes del Gobierno destinados á 
la inspección y vigilancia del camino de 
hierro serán transportados gratuitamen
te en los carruajes de la Empresa, igual
mente que los empleados de Telégrafos, 
en el caso de que el Gobierno tenga esta
blecido un servicio especial.

 ̂2.® El transporte de la corresponden- ' 
cia pública y d© los paquetes postales 
será siempre gratuito, cualquiera que sea 
©1 departamento y trenes en qu^ se con
duzca..

3.® La conducción de presos y pena
dos será gratuita, de acuerdo con lo de
terminado en el artículo 1,® de la Ley de
3 de Julio de 1880,

RiY&de0tyra”.r---Paeeo de San Tioenie, n ^ #  SIQu


